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INSTITUCIONALIDAD SOCAVADA 

1. ENTRADA, CONSOLIDACIÓN Y EXPANSIÓN DE LOS 
GRUPOS ARMADOS ORGANIZADOS EN EL TERRITORIO

El conflicto armado colombiano, históricamente, ha afectado de forma amplia 

no solo a las comunidades de las regiones donde ha tenido una alta incidencia, sino 

también la institucionalidad local, regional y nacional. Dentro de ese marco, se hace 

fundamental hacer un breve análisis histórico y actual sobre la presencia de los 

grupos armados organizados y las dinámicas del conflicto en las regiones objeto de 

estudio, algunas de las incluidas por el Gobierno nacional, como de consolidación1.

El propósito del presente capítulo es describir la importancia estratégica que 

han tenido cada una de las regiones para los grupos armados organizados, no solo 

desde el punto de vista geográfico, sino también a partir de hechos históricos y de 

las ventajas que hoy estos grupos han sacado de los territorios. 

De ahí que para el análisis, es importante considerar la forma de entrada y 

consolidación de estos grupos en las regiones. La manera en la que estos se 

relacionaron con las comunidades permite entender el impacto que el conflicto tuvo 

en el tejido social y la institucionalidad local. Las relaciones sociales, la forma de hacer 

política y la lectura que les dan hoy las comunidades al territorio y la institucionalidad, 

están marcadas por la estrategia utilizada para el ejercicio del dominio y poder de 

los grupos armados: en algunas regiones con el aprovechamiento y fortalecimiento 

de las bases sociales ya existentes y, en otras, con el uso de la violencia extrema 

como medio predominante. 

Finalmente, el papel que ha desempeñado la existencia de economías criminales 

en los territorios y que de forma conjunta con la importancia estratégica de las 

regiones (presentada en la primera parte), son condiciones fundamentales para la 

consolidación del conflicto y la cooptación e infiltración de las instituciones. Las 

economías criminales que se tuvieron en cuenta fueron el cultivo, procesamiento 

y tráfico de coca, la minería ilegal (que ha incrementado su importancia desde 

2011 con el auge del oro en el mercado internacional), la existencia de corredores 

estratégicos y la extorsión.

1 A través de la Política Nacional de Consolidación Territorial, el Gobierno busca generar las 
capacidades institucionales necesarias para asegurar el acceso y la protección de derechos fundamentales 
de la población de los territorios afectados históricamente por el conflicto armado y los cultivos ilícitos. 
Unidad Administrativa para la Consolidación Territorial. Política Nacional de Consolidación y Reconstrucción 
Territorial. (Unidad Administrativa para la Consolidación Territorial).
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A continuación y para facilitar la comprensión, se incluye un mapa que contiene 

las seis regiones de estudio con cultivos de coca (SIMCI/UNODC, 2014), minería ilegal 

y corredores estratégicos, así como la presencia de grupos armados organizados. 

Contexto zonas de estudio, economías criminales y presencia de 
grupos armados
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1.1. ¿Por qué estas regiones?

En el contexto del conflicto armado, desde mediados de la década de los 60, 

cuando nacieron guerrillas como las FARC, el ELN y el EPL, la presencia de los grupos 

armados organizados en el territorio, incluidos también los grupos paramilitares, ha 

estado motivada por diferentes razones asociadas a sus necesidades de contar con 

una retaguardia, a la posibilidad de extraer recursos, desarrollar y ampliar economías 

criminales y controlar corredores y aquellas relacionadas con sus propósitos 

estratégicos.   
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En ese sentido, por ejemplo, entre las subregiones estudiadas2, en La Macarena, 

Sur del Tolima e inclusive en el norte y nordeste antioqueños3, las FARC han jugado 

un papel protagónico por su presencia histórica y casi hegemónica, y las han 

convertido en enclaves para su refugio o fortines principales. Este fue el caso del 

Meta, donde las FARC, desde sus orígenes, se establecieron en estrecha relación 

con las llamadas columnas de marcha, patrocinando una colonización armada que 

les permitió crear grupos de apoyo que con el tiempo les sirvieron para afianzar 

su retaguardia estratégica, razón por la que allí se estableció el Estado Mayor del 

Bloque Oriental y, específicamente, en el municipio de la Uribe, el secretariado de 

esta agrupación guerrillera. Adicionalmente, después de la séptima conferencia de 

las FARC (1982), la región se convirtió en el eje de despliegue de la cadena de los 

frentes que harían presión sobre Bogotá en el marco de su objetivo estratégico 

de toma del poder y, a su vez, tras la ofensiva militar de retoma, fue el espacio de 

repliegue de buena parte de los frentes que tuvieron presencia en Cundinamarca, 

Meta y norte del Huila. 

Por otra parte, el sur del Tolima, con especial énfasis en el Cañón de las Hermosas, 

ofrece ventajas similares para esta agrupación guerrillera: repliegue, resguardo 

y reabastecimiento de las cuadrillas; además se constituye como una red de 

importantes corredores que la conectan con los departamentos de Caquetá y Meta, 

y desde el Tolima les permite proyectarse sobre el Pacífico. Esta fue, asimismo, 

una zona de retaguardia, sede del Estado Mayor del Comando Conjunto Central 

y después de la muerte de Manuel Marulanda Vélez, refugio del número uno de la 

organización, Guillermo León Sáenz, alias Alfonso Cano. En síntesis, la presencia 

de las FARC en estas dos subregiones está marcada por hechos históricos: en La 

Macarena con la Zona de Despeje entre 1998 y 2002, y en el sur del Tolima por 

el nacimiento de esta estructura guerrillera en 1964, lo que la convirtió en su hito 

fundacional. 

El Nordeste antioqueño, en la confluencia entre Córdoba y Antioquia, también es 

un enclave de las FARC, gracias, principalmente, a su difícil y escarpada geografía. 

Esta condición ha consolidado la región como un espacio seguro de repliegue, el 

cual no fue en su momento de fácil acceso para los paramilitares y tampoco lo 

es ahora para la fuerza pública. Asimismo, se configuró en la sede y retaguardia 

estratégica del Bloque Iván Ríos o Noroccidental (en Ituango). El control sobre este 

2 A lo largo de dos años, la Fundación Ideas para la Paz realizó el diagnóstico de barreras de 
acceso a la justicia en las siguientes zonas de consolidación: sur del Tolima, Bajo Cauca, norte y nordeste 
antioqueños, San Andrés de Tumaco, Montes de María y La Macarena.

3 Para efectos del presente estudio, se entiende la subregión de norte y nordeste antioqueños 
como los municipios de Briceño, Ituango y Valdivia (Norte antioqueño), y Anorí (Nordeste antioqueño).
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territorio les ha permitido a las FARC proyectarse sobre zonas como el Urabá, los 

Valles del Sinú y San Jorge, el Bajo Cauca, entre otras regiones de Antioquia. 

Una dinámica completamente diferente es la de San Andrés de Tumaco, donde 

a pesar de tener, así como La Macarena y el sur del Tolima, una presencia casi 

hegemónica de las FARC, el principal interés en dominar este territorio está en 

el desarrollo y expansión de economías criminales y el control de corredores y 

puntos de embarque. Tumaco es considerado un espacio altamente estratégico 

para el negocio del narcotráfico en la medida en que: i) cuenta con una vasta 

zona de cultivos ilícitos; ii) se ubica sobre el océano Pacífico; iii) hace frontera con 

Ecuador; y iv) cuenta con una importante y compleja red de esteros y ríos. Las 

anteriores características ofrecen condiciones propicias para el desarrollo de todo 

el encadenamiento productivo del mercado de la droga, facilita la evasión de las 

autoridades y permite la salida al mar para el transporte de droga y armamento 

desde y hacia Centroamérica y Asia.

La existencia, desarrollo y expansión de una economía criminal (cultivos ilícitos, 

narcotráfico, corrupción, minería ilegal y extorsión) ha determinado, no solo la 

presencia y permanencia de los diferentes grupos armados organizados, sino 

también su dinámica y forma de interacción entre los mismos (disputa, control 

hegemónico y alianzas estratégicas). El Bajo Cauca es un territorio con una alta 

importancia geoestratégica al tener, por un lado, injerencia sobre la vía a la costa, 

lo que hace de esta un importante corredor con variedad de ríos y salidas al mar 

para la expansión del narcotráfico y otros mercados legales e ilegales, y, por el otro, 

una amplia zona de ribera caracterizada por la explotación de oro y la existencia de 

cultivos ilícitos. 

Uno de los problemas más graves que presenta esta región es la alta concentración 

de la propiedad asociada a la violencia, al narcotráfico y al control territorial ejercido 

por los grupos armados organizados, que ha desembocado en un proceso violento 

de reconfiguración de tenencia de la tierra. Así, la distribución del territorio en esta 

región se caracteriza por el latifundio, en su mayoría, en propiedad de los antiguos 

jefes paramilitares, ‘Cuco Vanoy’ y ‘Macaco’, y heredado a las bandas criminales. 

Este factor ha facilitado el establecimiento de laboratorios y cristalizaderos, debido 

a que dificulta su ubicación por parte de las autoridades y permite su constante 

movimiento, por lo que el uso que se le da a la tierra está más asociado a la economía 

criminal como corredor estratégico y zona de acopio y transformación de coca. 

Los Montes de María no fueron estratégicos para los grupos armados organizados 

alrededor de una economía criminal, pero sí como corredor del narcotráfico que 

comunica zonas de cultivo y laboratorios con el Golfo de Morrosquillo, un punto 

especialmente importante, hasta hoy, para exportar droga. 
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1.2. ¿Cómo entraron y se consolidaron?

La forma de entrada de cada grupo armado a los territorios ha marcado su 

relación con las comunidades y las dinámicas regionales (infiltración, cooptación, 

‘democracia participativa’). Mientras algunos grupos se preocuparon por mantener, 

fortalecer y aprovechar las bases sociales ya existentes o crear unas nuevas a su 

favor, otros lo hicieron a través del uso de la violencia, en muchos casos, extrema. 

Por ejemplo, las guerrillas, y especialmente las FARC, lograron forjarse un apoyo 

desde los años en que propiciaron la colonización armada, que mantuvieron en lo 

posterior, mientras que el método de entrada de los grupos paramilitares fue el uso 

de la violencia por medio de masacres que les permitió quitarles apoyo social a las 

guerrillas y obligarlas a replegarse a zonas más montañosas o selváticas.

En el sur del Tolima las FARC se valieron de un discurso marxista unido a una 

labor de entrega hacia la causa revolucionaria y de reivindicación de derechos que 

combinaba lo ideológico y político, con lo militar. De entrada, se asentó y configuró 

como ‘otra institucionalidad’ para apoyar luchas sociales asociadas directamente a 

la tenencia de la tierra y fortaleció su influencia a través de una relación compleja 

con la población, para ganar su apoyo y asegurar el control sobre los corredores 

estratégicos.

En La Macarena, la población asentada (colonos, campesinos), sirvió de base 

social para la consolidación de las guerrillas, lo que perfiló esta zona como centro 

de despliegue de los frentes 7, 26, 27, 40 y 43 de las FARC, y como sede del 

Secretariado del Estado Mayor del Bloque Oriental (Embo). Sumado a lo anterior, la 

Zona de Despeje le permitió a la guerrilla establecer sus dispositivos de seguridad y 

de fortalecimiento del control y apoyo social con la profundización de la influencia 

y dominio sobre las organizaciones de base comunitaria, y les facilitó la cooptación, 

infiltración y restricción de la institucionalidad local como plataforma para ampliar 

su capacidad económica, política y, sobre todo, militar. En las zonas de montaña 

de esta región, las organizaciones de base que construyeron las FARC desde la 

colonización armada, así como las que impulsaron, les facilitó cooptar comunidades 

y bases sociales, razón por la que la región ha permanecido como lugar de repliegue 

‘seguro’ para frentes que, en otro momento, actuaron en diferentes regiones del Meta 

y otros departamentos. Asimismo, el fenómeno de las familias farianas, definidas 

como aquellas que han estado por décadas unidas a las FARC por lazos de sangre, 

y que desempeñan un papel importante dentro de la organización “en actividades 

de logística y de inteligencia”4, también ha sido fundamental para la consolidación 

del dominio de las FARC en los territorios donde han hecho presencia por décadas.

4  Extraído del Diagnóstico de Barreras de Acceso a la Justicia en La Macarena. Pág. 25.
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En Tumaco, de manera contraria, fue el boom del narcotráfico5, a finales de los 90, 

el que marcó el fortalecimiento de los grupos armados organizados. Por esa época, 

los operativos contra los cultivos realizados en Caquetá y Putumayo, desplazaron la 

problemática hacia el Pacífico, particularmente, hacia Nariño y Tumaco (a 2014, 8.963 

hectáreas cultivadas), y movilizó a un número importante de colonos y campesinos. 

En este municipio, las FARC se ganaron el apoyo de comunidades establecidas en 

las nuevas zonas de cultivos ilícitos, acopio de droga y comercialización de insumos 

y armamento; así la base social estuvo condicionada no tanto por un discurso de 

reivindicación de derechos sino por el de una economía criminal naciente en medio 

de una bonanza cocalera. No obstante, es importante recalcar que en este territorio 

que ha sido objeto de disputa, la lealtad de la comunidad (campesinos cultivadores) 

no ha estado tan vinculada a un discurso ideológico, sino al desarrollo de una 

economía criminal que se ha convertido en la opción laboral para un importante 

número de familias tumaqueñas, como por ejemplo, la extracción ilegal de 

hidrocarburos. La columna Daniel Aldana está más dedicada a los negocios ilícitos 

de ahí que su trabajo se enfoque en afianzar las condiciones de seguridad para 

garantizar la estabilidad y expansión de la criminalidad en las zonas de influencia y 

no en fortalecer la capacidad política de la guerrilla.

El uso de la violencia contra la población fue una estrategia mucho más común en 

las estructuras paramilitares que en las guerrilleras. Es fundamental partir del hecho 

de que las AUC nacieron para darle un orden al crimen y una unidad a las diferentes 

facciones del narcotráfico, objetivo disfrazado con su discurso antisubversivo, el 

cual no solo los invistió con la potestad de ir tras la guerrilla y sus colaboradores, 

sino también con una ventaja para justificar el uso de la violencia extrema sobre las 

poblaciones y tomar control de los territorios. Así ocurrió en el Bajo Cauca, donde, 

desde la década de los 70, las FARC entraron por considerarla una zona militarmente 

estratégica en el marco de su proyecto expansionista y más adelante incursionaron 

las AUC con violencia, principalmente, a través de homicidios selectivos, despojo de 

tierras y masacres. 

En el norte y nordeste antioqueños intentaron entrar de la misma forma, sin 

embargo, nunca lograron dominar la zona de montaña, controlada por las FARC. En 

esta región hubo masacres como la de La Granja y El Aro, este último, corregimiento 

de Ituango donde, en 1997, asesinaron a 19 campesinos. No obstante, en 2001, se 

produjo una de las derrotas más duras para las AUC cuando en un intento por 

tomarse este municipio, rico en cultivos ilícitos y oro, perdieron a por lo menos 100 

de sus hombres en medio de una emboscada de las FARC, bajo el mando de Iván 

Ríos (Verdad Abierta, 2009).

5  En Tumaco se expandió la siembra, se constituyó como corredor, zona de transformación 
(laboratorios) y puntos de embarque. Asimismo fue una zona especialmente estratégica para introducir 
insumos.
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La entrada de los grupos paramilitares en el territorio no solo les dejó a los 

grupos armados postdesmovilización espacios ganados donde ejercer control y 

poder con una población sometida por el miedo, el uso de la violencia extrema 

-expresado en los crímenes de lesa humanidad sobre la población-, sino también 

rompió el tejido social y marcó de desconfianza las relaciones entre la comunidad. 

Asimismo, su incursión se caracterizó por una significativa cooptación del aparato 

estatal (nacional, local y fuerza pública) e hizo de la democracia participativa no un 

ejercicio de elección, sino de trueque (clientelismo, y compra y venta generalizada 

de votos), que hoy se mantiene, inclusive, en territorios libres de grupos armados. 

El caso de Montes de María es singular porque, a pesar de no tener actualmente 

presencia de grupos armados organizados, su historia está atravesada por el arraigo 

de las guerrillas y la entrada violenta de los grupos paramilitares. Para las FARC, esta 

subregión fue atractiva por su geografía montañosa, pero sobre todo por la tradición 

y fortaleza de su organización campesina, la que en un principio fue aprovechada 

por el grupo guerrillero, sin embargo, esto no impidió que también hicieran uso de 

la violencia para someter a la población. Esta relación establecida por la guerrilla 

hizo que la llegada de los grupos paramilitares fuera especialmente cruenta para las 

comunidades. Las masacres, ocurridas entre 1996 y 2001, demostraron la brutalidad 

con la que las AUC plantearon la lucha contrainsurgente y cuyos objetivos fueron: 

la destrucción total de las personas y objetos relacionados con la guerrilla, lo que 

generó el desplazamiento de un total de 118.315 personas (Centro Nacional de 

Memoria Histórica, 2010, pág. 54), el abandono de 66.090 hectáreas de tierra (Reyes, 

2009, pág. 159); y el desarrollo de estrategias de cooptación de las administraciones 

locales que tenían como meta central el control político y la apropiación de los 

recursos de inversión pública.

1.3. Economía criminal en expansión, el león dormido

Un aspecto común que se destacó al tener una visión panorámica de las seis 

regiones objeto de estudio fue el hecho de que, históricamente, los grupos armados 

han entrado al territorio con el objeto de dominar economías criminales o corredores 

estratégicos, ya sea para el desarrollo de la misma o para su movilidad y resguardo. 

No obstante, aunque todos giran en torno a un beneficio común, narcotráfico, 

minería, extorsión o cualquier otra renta ilegal, el escenario de disputa y rivalidad 

ya no es tan claro como en el pasado, razón por la cual las alianzas o acuerdos 

de no agresión se han convertido en una estrategia más frecuente. Asimismo, es 

importante tener en cuenta que las dinámicas de las nuevas estructuras criminales 

heredan gran parte del comportamiento y las actividades de los paramilitares que 

hicieron presencia en el pasado, desde su relación con la comunidad y autoridades 

locales, hasta el desarrollo y control de estas economías.
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Todas las regiones, en diferentes niveles, representan un espacio estratégico 

para la expansión de al menos una economía criminal. Es así que el sur del Tolima, a 

pesar de haber tenido de manera transitoria cultivos de amapola en la década de los 

90, hoy no cuenta con una economía criminal extractiva, pero aún es considerado 

un corredor seguro de paso de coca desde Putumayo y Cauca hacia el centro 

del país, por el Cañón de las Hermosas. No se puede pasar por alto la extorsión 

generalizada que ejerce el frente 21 de las FARC en estos municipios, soportado 

por dos amenazas: el desplazamiento o el uso de artefactos explosivos contra 

establecimientos; en esa medida, ahora son los sectores productivos locales quienes 

sostienen la carga económica de mantener activa a una estructura como el frente 

21 que sirve de anillo de seguridad para el Comando Conjunto Central y tiene como 

misión mantener el control sobre uno de los espacios de recuperación y resguardo 

para la organización en su conjunto.

En La Macarena, si bien es cierto que los cultivos de coca disminuyeron 

sustancialmente después de la retoma de la Zona de Despeje, a 2011, el 59% de las 

hectáreas cultivadas en el Meta estaban bajo el control de las FARC. Los llanos, por 

su potencial productor de coca y su conexión con Venezuela y Brasil, no solo han 

sido objeto de disputa sino que han estado divididos desde la época de las AUC: 

el territorio plano para los paramilitares y, posteriormente, las bacrim, y la zona de 

montaña, con presencia de cultivos ilícitos, para las FARC. No se configura aquí una 

alianza directa y explícita entre estos grupos, trabajan de manera independiente y se 

cruzan en puntos específicos de la cadena del narcotráfico (compra y venta de base 

de coca). Tanto bacrim como FARC cuentan con laboratorios para la transformación 

de base de coca y controlan diferentes corredores de salida hacia Venezuela. Las 

FARC tienen el dominio sobre los ríos Guayabero y Ariari que desembocan en el 

Guaviare (ruta de salida) y las bacrim controlan el río Meta, desde Mapiripán hasta 

Venezuela. Así como en otras regiones, la extorsión es generalizada y extendida, 

en La Macarena están gravados la cerveza, los materiales de construcción, los 

abarrotes y víveres, la gasolina y el comercio en general; toda transacción comercial 

tiene un porcentaje fijo: 10% de comisión por venta de predios, 3% por compra y 

movilización de cabezas de ganado, y los jornaleros deben ‘aportar’ 20.000 pesos 

al mes. La tenencia de ganado también está gravada: de 10.000 a 20.000 pesos por 

cabeza, y por hectárea de tierra las tarifas no son estándar, funcionan de acuerdo al 

frente guerrillero de la zona de influencia o a la periodicidad del pago. 

Actualmente, la extorsión se ha complejizado debido a que, por la acción de la 

Fuerza pública, muchos frentes se han replegado en esta zona y todos cobran cuota 

sin tener claramente divididas las fronteras de la jurisdicción entre uno y otro, es 

decir, la población debe pagar más de una vez. Hoy hacen presencia en la zona las 

Columnas Móviles Esteban Ramírez, Luis Pardo Leal y Teófilo Forero, y los Frentes 
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7, 27 y Héroes del Yarí o 62. Adicionalmente, a raíz de la herencia dejada por el 

Bloque Centauros de las AUC, las bacrim han aumentado su injerencia en los cascos 

urbanos de Vistahermosa y San Juan de Arama, lo que prende las alarmas bajo el 

contexto de las negociaciones de La Habana.

La ventaja que ofrece Tumaco para el negocio del narcotráfico, históricamente 

ha desencadenado disputas entre la Columna Móvil Daniel Aldana de las FARC, 

el frente Comuneros del Sur del ELN, los bloques Libertadores del Sur y Central 

Bolívar de las AUC, y bacrim como las Águilas Negras, Nueva Generación, Rastrojos 

y clan Úsuga. Todos, en diferentes momentos, desde los 90, han buscado obtener el 

control y manejo del encadenamiento del mercado de la droga  y demás negocios 

ilícitos. Hoy, dicho control lo tienen las FARC. La Columna Móvil Daniel Aldana es una 

estructura que tiene por objeto el desarrollo de actividades de financiación, por lo 

que entre sus tareas permanentes y prioritarias no está la conformación de una base 

social ni la oferta amplia del servicio de mediación y justicia para la solución de los 

conflictos entre la comunidad para fortalecer su legitimidad política. Por el contrario, 

su misión principal es la de conservar la hegemonía territorial para incrementar 

y ampliar las ganancias a través de varias economías ilegales y criminales como: 

mercado de droga, extracción ilegal de hidrocarburos, hurto de motos y motores 

fuera de borda, contrabando de armas, extorsión, e incluso crímenes como sicariato, 

reclutamiento, homicidios y porte ilegal de armas.

La economía del Bajo Cauca se caracteriza por un alto nivel de informalidad 

producto de la existencia de diferentes fuentes de rentas ilegales que son 

aprovechadas actualmente tanto por las FARC, como por las bandas criminales. 

Esta región ofrece ventajas para el desarrollo de una amplia variedad de negocios 

ilícitos, desde el cultivo, procesamiento, producción y tráfico de drogas ilícitas y 

la explotación ilegal de oro y madera, hasta la inversión en ganadería extensiva y 

en proyectos agrícolas a gran escala para el lavado de activos, sin dejar de lado 

los delitos conexos al desarrollo de los anteriores: oferta de seguridad privada, 

extorsión, tráfico y porte ilegal de armas, reclutamiento y sicariato.

La existencia de estos recursos ha hecho de la historia de esta región, la historia 

de sus disputas y alianzas en torno a las economías criminales entre los diferentes 

grupos armados. Desde la década de los 70 las FARC han hecho presencia en estos 

municipios, pero su control ha dependido del paso de otros grupos y su relación 

con los mismos. Guerrillas como el EPL y ELN también han tenido injerencia sobre 

la zona, e incluso, trabajaron en alianza con las FARC (frentes 5, 18 y 36) para hacer 

contrapeso, durante los 80, a la arremetida de los grupos paramilitares. La entrada 

de las AUC a través del Bloque Mineros y el Central Bolívar estuvo marcada por el 

uso desmedido de la violencia y, por tanto, la siembra de temor, sirvió de abono para 

facilitar la entrada de sus predecesores, el clan Úsuga, bacrim que recientemente 
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ha trabajado en una lógica de mutuo beneficio con las FARC para obtener mayor 

dominio y evitar la atención de la fuerza pública en la región, y así generar mayores 

ingresos.

Por consiguiente, el territorio se encuentra dividido, así como las rentas ilegales. 

Las FARC permanecen en las zonas de montaña con los cultivos ilícitos, mientras 

que las bacrim se concentran en los cascos urbanos y zonas planas, y se encargan 

de la salida de la droga por las rutas estratégicas que posee el Bajo Cauca. Con 

respecto a la minería (legal e ilegal), actividad que más dependencia le genera a la 

población por concentrar la mayor oferta laboral, mientras las bacrim intervienen 

en territorios cercanos a las cabeceras, las FARC regulan la actividad en las zonas 

alejadas (montaña y selva). Las bacrim, por su parte, montan minas por medio de 

terceros y explotan las tierras de las que se habían apropiado de manera ilegal 

los exjefes paramilitares, ‘Macaco’ y ‘Cuco Vanoy’. Asimismo, no se desconocen 

las posibles alianzas entre las empresas mineras legalmente constituidas con los 

grupos armados mediante acuerdos económicos y préstamo de dinero, gente y 

armas. Adicionalmente, todas las actividades, legales e ilegales, desarrolladas en la 

zona, son objeto de extorsión por parte del grupo que tenga dominio sobre cada 

área en específico. 

El norte y nordeste antioqueños presenta unas características similares a las 

del Bajo Cauca. Hoy, las FARC, se dedican a producir y procesar base de coca 

que luego venden a las bandas criminales, así como a extorsionar transportadores, 

comerciantes, contratistas, jornaleros y dueños de fincas. El frente 18, considerado 

uno de los más activos del Bloque Iván Ríos, tiene especial énfasis en Ituango (Rocha 

& Marín, 2014, pág. 2). Y aunque el 36 está más concentrado en los municipios del 

Bajo Cauca, también hace presencia en Briceño, Anorí e Ituango a través de la 

utilización, control y protección de los cultivos y de los corredores estratégicos 

que atraviesan estos municipios para conectarse con el norte de Antioquia, el Bajo 

Cauca, el Parque Natural Nudo de Paramillo, el Pacífico, el Atlántico y el Golfo de 

Morrosquillo.

Es importante resaltar, a pesar de la caída que se venía presentando en la 

mayoría del territorio, el aumento de los cultivos ilícitos durante 2014. Preocupa no 

solo el hecho de que Tumaco se conserve como el municipio con más número de 

hectáreas cultivadas del país con 8.963, sino también que este sea su pico histórico 

y que, además, supere a las otras regiones del estudio, pese a ser un solo municipio. 

Igualmente, La Macarena presentó un aumento de más del doble al pasar de 2.391 

hectáreas en 2013, a 4.766, no obstante, vale la pena resaltar que estas cifras no 

exceden el máximo histórico de cultivos de coca en esta región. El conjunto de 
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municipios de Bajo Cauca también mostró un incremento en más del doble, pasó 

de tener 617 hectáreas en 2013 a 1.436 y el norte y nordeste antioqueños, de 171 en 

2013 a 632 hectáreas.

Gráfica 1. Número de hectáreas cultivadas 2010-2014
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Fuente: SIMCI 2014.

¿Cuáles podrían ser las principales causas del incremento de hectáreas de coca 

cultivadas entre 2013 y 2014? De manera aproximada, se identifican cuatro factores: 

i) las alianzas y acuerdos que de manera sostenida se han presentado entre los 

diferentes grupos armados organizados alrededor de la explotación del negocio 

que les ha permitido concentrarse para ampliar y generar ventajas competitivas; 

ii) la drástica caída del precio internacional del oro, que llegó a registrar sus 

niveles más bajos en julio de 2015, cuando la onza se cotizó por debajo de los 

1.100 dólares, ha jalonado un posible retorno hacia los cultivos; iii) la necesidad de 

captar e incrementar las rentas derivadas de este negocio por parte de las FARC 

para solventarse económicamente de cara al postconflicto; y iv) las operaciones 

de erradicación manual que presentaron su punto más alto en 2008 con 84.400 

hectáreas, iniciaron una fuerte tendencia a la baja representada en una disminución 

del 723% entre 2008 y 2014.
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Gráfica 2. Número de hectáreas erradicadas manualmente 
2007-2015
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Fuente: SIMCI 2014.

La drástica caída en las operaciones de erradicación manual puede estar 

asociada a tres factores: i) la imposibilidad de entrada a las grandes áreas de cultivo 

por estar altamente protegidas por los grupos armados organizados, donde el 

principal riesgo son las minas antipersonal, lo que ha obligado la concentración de 

estas operaciones en zonas de cultivo pequeñas y aisladas; ii) la movilización de 

los campesinos cultivadores del Catatumbo en contra de la erradicación que forzó 

al gobierno a suspenderla y a renegociar con estos el subsidio para el desarrollo 

de programas de sustitución de cultivos; y iii) la resistencia de los campesinos del 

Putumayo como estrategia para evitar la erradicación en su territorio y hacer presión 

para obtener los mismos beneficios de los campesinos del Catatumbo.

2. UNA INSTITUCIONALIDAD SOCAVADA

Como se ha analizado a lo largo del documento, son los múltiples factores que 

no solo profundizan la compleja situación de estas regiones, sino también reflejan 

la persistencia de una debilidad institucional que no cuenta con la capacidad para 

responder a los desafíos de un contexto de conflicto armado. Una accidentada 

geografía, la existencia de corredores de importancia estratégica en los territorios, 

la falta de una infraestructura vial, la baja capacidad y presencia del Estado para la 
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recuperación social y económica del territorio y su efecto sobre las condiciones de 

vida de la población. A lo que se suman la presencia de un clientelismo tradicional 

y armado, las dinámicas de violencia asociadas al enfrentamiento entre los 

diferentes grupos armados por el control del territorio, una debilidad de la justicia 

formal judicial y administrativa, el desarrollo de una cultura de la ilegalidad con 

su  precario orden social, y el poder y la capacidad que, al día de hoy, tienen las 

bandas criminales, junto con la guerrilla, para capturar e infiltrar las instituciones 

locales, ponen de manifiesto cómo la política de consolidación territorial está en 

un escenario problemático con más restricciones que avances. A medio camino se 

encuentra el cumplimiento de los objetivos de mejorar la participación democrática, 

las dinámicas electorales, la incidencia para una mejor gestión de las políticas y los 

recursos de las administraciones locales y del componente de justicia.

En muchas partes hay alcaldías, juzgados, concejos y personerías, pero no 

en todas existe la realidad institucional que corresponde a lo previsto por esas 

instituciones. Dicho en otros términos, buena parte del territorio nacional carece de 

las condiciones fácticas necesarias –paz social, infraestructura, cultura ciudadana, 

capacidad burocrática, entre otras– que permitan el arraigo y el funcionamiento de 

dichas instituciones (DeJusticia, 2011, pág. 18). 

Efectivamente, no se puede obviar que la gestión política, económica y social de 

la mayoría de los municipios de estos territorios se encuentra altamente permeada 

por intereses clientelistas o criminales que no parecen atenuarse. Es claro que a lo 

largo de décadas los grupos armados organizados han logrado tener una incidencia 

directa en las decisiones territoriales de dos formas: i) influyendo desde afuera del 

aparato municipal a través del quiebre del orden público, el veto a las autoridades 

públicas en ciertos territorios, la presión sobre las autoridades para la orientación 

de la inversión hacia zonas y poblaciones bajo su dominio; o ii) insertándose en 

el aparato municipal con el propósito de manejar directamente el gobierno local, 

donde la modalidad más generalizada ha sido la captura de rentas públicas (Red 

RINDE, 2013, pág. 8).

2.1. Cooptación – infiltración – arreglos de mutuo beneficio 

La guerrilla de las FARC tuvo una influencia amplia e importante en los poderes 

locales en la década de los 90. Tal predominio era regulado por cooptación e 

infiltración a través de ‘acuerdos’ con los candidatos a las alcaldías para garantizar 

su apoyo. El alcalde elegido debía atender las órdenes del grupo relacionadas con 

el direccionamiento de los contratos, la realización de obras de infraestructura y la 

vinculación en los equipos de gobierno a colaboradores o simpatizantes, bajo una 

permanente vigilancia (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2013, pág. 255).
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Actualmente su influencia sobre las autoridades locales no tiene la fuerza ni la 

extensión que tenía antes en razón a los efectos del repliegue que han sufrido debido 

al aumento de la presión militar. En las regiones donde las FARC han tenido una 

presencia casi hegemónica como el sur del Tolima y la región de La Macarena, tanto 

operadores como personas de la comunidad reconocen la influencia de las FARC 

como un hecho que, si bien no necesita ninguna verificación no se puede determinar 

hasta dónde llega el alcance de la cooptación e infiltración para la redistribución 

del poder en el manejo de los recursos municipales: ¿con la imposición de obras de 

inversión y de contratos? o ¿solo en el cobro del ‘impuesto’ a los contratistas?, ¿con 

el establecimiento de reglas inamovibles de distribución del gasto público? o ¿en la 

asignación de colaboradores suyos en los cargos municipales? Por ejemplo, en La 

Macarena, para algunos de los consultados, las FARC están ahí, no a la vista, sino en 

una especie de gobierno paralelo en la sombra del que todos sospechan, pero nadie 

denuncia ni es testigo. 

En el norte y nordeste antioqueños y el Bajo Cauca los flujos entre actividades 

legales, ilegales e informales son corrientes y no solo entre la minería del oro y 

la producción de pasta de coca, sino también respecto a otras actividades como 

el contrabando o la explotación ilegal de madera (Eslava, 2014, pág. 34), así 

como el mototaxismo, transporte fluvial y terrestre, los préstamos ‘gota a gota’, 

la extorsión y otras rentas derivadas como el pago de multas. El desarrollo de 

estas actividades por parte de las FARC y las bacrim, implica la posibilidad de 

arreglos microinstitucionales con funcionarios para beneficiar el fortalecimiento 

de la economía criminal. Esta situación es percibida por las personas consultadas 

como un fenómeno que despierta sospecha por la tendencia entre las autoridades 

y fuerza pública de minimizar el impacto de las bacrim en la región, sus vínculos 

con la política, en el  despojo de tierras y los negocios de la minería. Contrario a lo 

que pasa con las FARC a la que según ellos, sí reconocen como responsable de las 

actividades violentas, de los cultivos ilícitos, la extorsión y el reclutamiento porque 

en el fondo no tienen la capacidad de generar ‘entronques’ con miembros de la 

fuerza pública. 

En todos los municipios, incluyendo la cabecera municipal, que forman parte 

del norte y nordeste antioqueños, con excepción de Valdivia, operadores, líderes y 

pobladores consultados coinciden en que la presencia física de la fuerza pública no 

ha significado la recuperación del territorio ni el mejoramiento de la institucionalidad. 

Esta situación ha generado, tanto en las comunidades como en los operadores de 

justicia, una gran preocupación debido a que el problema de control del territorio 

por parte de las FARC se extiende a la cabecera municipal con la presencia de 

las milicias que actúan de manera difusa, camuflada y con alta capacidad de 
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amedrentamiento sobre la población y la Policía. En Anorí, Briceño e Ituango 

esta debe permanecer confinada en el cuartel por la amenaza de emboscada o 

ataques con explosivos. Y en el Bajo Cauca perciben de manera contundente que 

los problemas de cooptación, infiltración y connivencia entre agentes del Estado 

(alcaldes, operadores judiciales, Policía y Ejército) y los paramilitares (Bloque 

Mineros) y actualmente de colaboración con los herederos de ‘Cuco Vanoy’, que 

hoy integran la banda criminal del clan Úsuga, se han desarrollado, históricamente, 

con más fuerza.

Es muy difícil determinar de manera aproximada qué tanto las autoridades 

locales y los miembros de la fuerza pública actúan como cómplices del grupo 

armado organizado de manera voluntaria o impuesta por medio de amenazas. En 

Tumaco, el problema de debilidad institucional se agudiza por la falta de legitimidad 

y gobernabilidad de las autoridades asociada no solo a la incidencia del conflicto, 

sino, y de manera central, al narcotráfico que ha sido calificado por algunos de sus 

pobladores como el ‘Dorado’ por la cantidad de dinero que circula y que a la vez 

permite infiltrar y corromper la institucionalidad local. En Tumaco se percibe de 

manera más clara la incidencia política de las FARC en la comunidad, pero a través 

de la cooptación e infiltración de algunos consejos comunitarios con la suplantación 

de las autoridades legítimas, para consolidar su poder y dominio político, social y 

territorial, que la de su influencia en las decisiones de inversión pública, donde han 

primado más los escándalos probados de corrupción de alcaldes y miembros del 

gabinete, que las denuncias por sospechas de colaboración con las FARC. En ese 

sentido pareciera que el fenómeno está más asociado a un arreglo implícito o no, 

entre autoridades y guerrilla en el sentido de ‘dejar hacer’. 

En síntesis, Tumaco, como territorio estratégico para toda la cadena del negocio 

del narcotráfico (cosecha,  procesamiento y exportación), se ha convertido no solo 

en el principal empleador y financiador de la economía local, sino también en un 

riesgo permanente de corrupción para garantizar la salida de los cargamentos de 

droga a cargo de los narcotraficantes quienes a su vez le pagan al grupo de turno 

(hoy la columna móvil Daniel Aldana) el aseguramiento y la tranquilidad para operar 

por la ruta establecida, de ahí los diferentes casos de corrupción donde han estado 

involucrados miembros de la Armada. 

2.2. El papel de la economía criminal en la economía local 

¿Hasta dónde la presencia de la ilegalidad con la economía criminal se ha 

convertido en una oportunidad laboral y en una mejora determinante de los ingresos 

de las familias vinculadas a esta? Al respecto conviene decir que tal interrogante 

obedece a un primer resultado obtenido en Tumaco donde nos encontramos con 
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un NBI que ha permanecido los últimos tres años en el 48% (Alcaldía de Tumaco 

- Nariño, 2012), ubicándose entre los municipios del departamento con más bajo 

porcentaje de NBI, a pesar de tener un 60% de desempleo (HSB Noticias, 2015). 

Es claro que las actividades ilícitas, al convertirse en una oportunidad laboral, 

terminan por desestimular entre la población la búsqueda de ingresos legales 

bien sea en el sector formal o informal. Los alcaldes, al no contar con la capacidad 

para enfrentar los complejos problemas derivados del empleo ilegal, asociado a 

una economía criminal donde hay un número significativo de familias involucradas, 

terminan por ‘aceptar’ e instrumentalizar los beneficios derivados como una menor 

presión sobre la inversión social y el NBI.

En función de lo registrado en Tumaco, se planteó un ejercicio estadístico 

que permitiera, de manera aproximada, conocer si el indicador (NBI) capta las 

distorsiones generadas por las economías criminales en otros municipios con 

características similares en todo el país. 

Se trata de mostrar cómo, en cierta medida, las economías criminales están 

asociadas a niveles relativamente altos de desempleo formal y al tiempo a niveles 

relativamente bajos de NBI. De manera intuitiva se podría plantear que: a menores 

índices de empleo formal, mayor porcentaje de NBI debido, principalmente, a la 

baja capacidad de consumo de las familias. Para mayor claridad, en ausencia de 

economías ilegales, el empleo formal no solo tiene un registro de salarios más alto 

que el del informal, sino que en mercados como el de Colombia, ante choques 

negativos o índices altos de desempleo, el sector de la informalidad sufre más 

que el de la formalidad (Ramos, Duque, & Surinach, 2010). En estos casos, cuando 

observamos mayores niveles de desempleo, el consumo de los hogares vinculados 

a los sectores formal e informal legales es más bajo y con esto se observan índices 

de necesidades básicas insatisfechas más altos.

No obstante, de manera contraintuitiva, esta relación no se cumple ante la 

presencia de estas economías criminales debido a que el NBI toma otra dirección 

jalonada por una oferta de salarios reales más altos que los del sector formal e 

informal legal que permiten mayores niveles de consumo. El anexo 1 muestra el 

resultado de los ejercicios estadísticos en los que se estimó la relación que hay entre 

NBI y desempleo, pero de forma diferenciada entre zonas con economías criminales 

y sin estas para lo cual se definió como economía criminal la presencia de cultivos 

de coca, minería ilegal y corredores estratégicos de droga. 

¿Qué indican los resultados? De manera aproximada confirman dos hechos: el 

primero es que efectivamente, cuando no hay economías criminales, el desempleo 

está asociado a un NBI más alto; y el segundo, que en municipios con economías 
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criminales, donde el empleo formal está menos desarrollado (el tamaño de 

la ilegalidad e informalidad es más alto), los índices de NBI son más bajos, esto 

comparado con los municipios sin economías criminales. El efecto es inclusive más 

fuerte en zonas donde convergen dos o más tipos de economía criminal.

Vale la pena aclarar que estos ejercicios estadísticos no indican una relación 

causal sino una serie de correlaciones sujetas a varios limitantes de medición, que 

se explican a profundidad en el anexo.

2.3. Un entorno favorable a la reproducción de la ilegalidad y la 
criminalidad 

La extensión y consolidación de las economías criminales ha sido posible en los 

contextos que son propicios a la reproducción de la ilegalidad. En la mayoría de 

las regiones no se trata de una delgada línea entre lo legal y lo ilegal, se trata de 

un terreno árido para el cumplimiento de la ley y el desarrollo de una concepción 

de lo público y el bien común, debido principalmente a: i) la extrema desconfianza 

entre las personas de las comunidades que ha llevado a que no compartan ni tengan 

la capacidad para conocer cuáles comportamientos o elecciones son correctos, 

incorrectos, legales o ilegales; ii) la desconfianza en la capacidad de las instituciones 

para sancionar de manera efectiva y sostenida las faltas al código de convivencia, 

que ha jugado como aliciente para encontrar en la desregulación altos beneficios y 

poco riesgo de sanción; iii) un entorno donde la tendencia entre los pobladores es 

la de crear códigos y estrategias para evadir la ley bajo el precepto de que ‘quien 

cumple pierde’, porque en últimas no creen que sea razonable someterse a las 

normas; y iv) la idea de una regulación motivada solo por la existencia de controles 

fuertes, mediados por estrategias violentas y amenazantes que no permiten el 

ejercicio de una elección libre y responsable.

La situación se complejiza y agrava debido a que la ilegalidad permite también la 

convergencia de grupos criminales con capacidad para imponer reglas, la ausencia 

de rechazo social y moral de esa ilegalidad –tanto por apatía como por miedos 

fundados–, más los procesos de captura institucional y de concertación de acuerdos 

entre agentes institucionales y grupos poderosos –legales o ilegales- (Eslava, 2014, 

pág. 16).

2.4. Sin legitimidad para establecer un orden social 

La cultura de la ilegalidad es muy difícil de cambiar. El impacto del conflicto 

y la criminalidad contiene una enorme fuerza en la formación de costumbres y 

hábitos, contrarios a la aparición de comportamientos coherentes con un capital 
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social, entendido como la capacidad que tienen las personas de una comunidad de 

identificarse y acatar las leyes y valores de su sociedad, porque confían en que las 

instituciones del sistema responderán de manera adecuada. 

Los problemas de desregulación social asociados a un bajo capital social, a una 

precaria percepción de lo público y a una falta de legitimidad de las autoridades 

locales, no tienen la dimensión ni la gravedad en el sur del Tolima y La Macarena. 

En la zona rural de estas regiones, por la presencia de una para institucionalidad, 

representada en las FARC, que resuelve los dilemas o conflictos de la ‘acción 

colectiva’ con un alto poder de disuasión por medio de la violencia para los que 

buscan evadir el cumplimiento de su código. En la zona urbana el fenómeno de 

la desregulación por parte de las personas está motivado más por la intención de 

resistirse al control de la fuerza pública (requisa y presentación de papeles) que de 

no acatamiento por beneficio, porque la perciben como hostil, discriminatorio y de 

riesgo por los casos de capturas masivas6.

Intervención del aparato coercitivo ilegal para obtener acatamiento. En el 

Bajo Cauca, a lo largo del trabajo de campo, se observó una especie de relación 

en los municipios con mayor influencia de economía criminal entre dos tipos de 

autoridad: la legal y la ilegal. Algunos funcionarios refirieron cómo, en ciertos casos, 

las administraciones han aceptado la intervención del aparato coercitivo de las 

bacrim para hacer cumplir las normas, donde los ejemplos más evidentes son: el 

uso obligatorio del casco y chaleco por parte de los motociclistas, la aceptación 

de la disposición de dividirlos por zonas y colores, y la aplicación de multas a los 

que incurran en peleas y riñas, lo que les ha mejorado las estadísticas de lesiones 

personales. En palabras de un funcionario: “Ponen algo bueno y se lucran”. De 

manera lamentable, son las mismas autoridades locales las que refuerzan su falta 

de legitimidad ante los ciudadanos por: i) la instrumentalización que hacen del 

poder coercitivo de los grupos armados para imponer la regulación por medio de 

la violencia; ii) la formación de una actitud permisiva (dejar hacer, dejar pasar) y 

tolerante con la ilegalidad y la violencia; y iii) por la consolidación de un precario 

orden social. 

El beneficio de la desregulación. El ejemplo más marcado de limitado capital 

social lo constituyen el municipio de Tumaco y la subregión del Bajo Cauca, donde 

de manera general, las personas perciben las regulación social como un obstáculo 

impuesto por las autoridades locales a las que no les otorgan legitimidad alguna. 

Lo común ha sido la formación de una actitud permisiva frente al incumplimiento 

de la ley, donde su violación: i) no es, generalmente, mal percibida; ii) es justificada 

en función de la falta de credibilidad de las personas en la capacidad de sanción y 

6  Ver diagnósticos de La Macarena y sur del Tolima.
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penalización por parte de las autoridades responsables; y iii) se ha convertido en 

una ventaja oportunista utilizada por las personas para evadir, sin consecuencias, 

las obligaciones de un orden legal, cuyo fenómeno incluye, entre otros: el no 

reconocimiento ni pago de las multas, el no cumplimiento de requisitos básicos 

como el registro de propiedad de los vehículos y motos, el porte de la cédula y 

libreta militar, la violación de medidas como la ley seca y el control de horarios de 

los establecimientos públicos, y la invasión del espacio público por parte de los 

comerciantes que han convertido los andenes en vitrinas. Acá se cumple el principio 

de que si las personas no esperan que los otros actúen de acuerdo a la ley, entonces, 

lo esperado como comportamiento racional es no someterse a esta.

Instrumentalización de las alianzas y negociación del territorio. En las zonas 

donde hay presencia en alianza de FARC y bacrim, con su efecto en la mejora de 

las condiciones de seguridad, las autoridades locales terminan por beneficiarse. En 

efecto, la disminución de la violencia homicida como indicador por excelencia para 

medir el estado de la seguridad en el territorio, se podría presentar como un resultado 

obtenido por la acción de las autoridades y la fuerza pública, y no como efecto 

directo del no enfrentamiento de estos grupos por el control sobre el territorio y la 

economía criminal. Las alianzas, aunque inestables, a su vez generan un escenario 

favorable para una mayor dedicación a los negocios, lo que tiene un impacto en la 

ampliación de la economía criminal, en una mayor capacidad de infiltración en las 

comunidades, de cooptación de la institucionalidad local y de mayor amenaza a 

las condiciones de seguridad. Estos efectos han sido ignorados a conveniencia por 

algunas autoridades locales que no perciben su impacto sobre la institucionalidad y 

la amenaza sobre la seguridad por la volatilidad de estas alianzas que, al día de hoy, 

se pueden describir como el ‘león dormido’. 

Precariedad en la transparencia de la gestión pública. En Montes de María el 

impacto sobre la legitimidad y gobernabilidad en el desempeño de las instituciones 

en la función pública, no lo tiene el conflicto armado sino la corrupción política. 

Acá nos encontramos con un fenómeno donde el ejercicio de la política y de la 

función pública no es independiente de la práctica sistemática de la corrupción. 

En esta región la influencia probada de los paramilitares en la financiación de 

candidatos abrió la compuerta para hacer del voto no un ejercicio de participación 

representativa, sino una práctica de regateo “donde todos quieren comer y nadie 

quiere defender lo público”. El efecto es de doble vía: el ciudadano que vende el 

voto no legitima la autoridad del elegido y el elegido no legitima a la comunidad 

en el ejercicio de las funciones de veeduría sobre la gestión pública. Así, mientras 

autoridades y comunidad no estén alineadas con los propósitos de legalidad y 

apego a la ley, la ilegalidad seguirá siendo la norma. 
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Como en Montes de María, en Tumaco la forma de hacer política es totalmente 

depredadora y conseguida a través de la compra de votos, lo que le confiere el 

carácter de ilegal e ilegítima. En esa medida, no se puede esperar que la función 

pública atienda las demandas de la población y maneje los recursos de manera 

adecuada y transparente. De acuerdo con los pobladores de Tumaco la falta de agua, 

los constantes cortes de energía, el continuo desabastecimiento de combustible, el 

creciente desempleo en la zona urbana, el aumento del narcotráfico en la zona rural 

y los nacientes carteles políticos que han hecho de la politiquería un negocio más 

rentable que el mismo narcotráfico, han convertido al municipio en presa fácil de la 

economía criminal. 

El impacto de la presencia de los grupos armados en territorios funcionales a 

la expansión de la economía criminal es extenso y ofrece, como se ha analizado 

a lo largo del capítulo, ‘beneficios’ que ocultan la real cooptación e infiltración de 

estos poderes en la institucionalidad, como lo plantea DeJusticia “es solo cuando 

se hace investigación social más profunda que se aprecia cómo la paz, el desarrollo 

y la legalidad conseguidos obedecen a los intereses criminales y mafiosos o a las 

alianzas entre estos y los poderes políticos o económicos tradicionales. Se descubre 

entonces la existencia de un orden “paradójico” en donde la paz ciudadana convive 

con el imperio del crimen” (García & Espinosa, 2013, pág. 79).

2.5. Restricciones para una efectiva operatividad del sistema de justicia 

La inseguridad por la situación de orden público es una de las restricciones 

más importantes que presenta la administración de justicia, especialmente para 

los operadores de justicia judicial. En general y como se analiza en la barrera de 

impunidad, el mayor obstáculo lo tiene la policía judicial por las condiciones de 

inseguridad que bloquean el desarrollo de las investigaciones y la recolección de 

pruebas. Es claro que en un contexto de conflicto armado los operadores se pueden 

ver obligados a supeditar sus decisiones a la necesidad de no poner en riesgo su 

seguridad. Sin embargo, en estos contextos, el riesgo, en palabras de un juez, lo 

tiene hoy más el que denuncia y se constituye como testigo que el mismo operador 

de justicia, porque es ahí donde los victimarios actúan con más facilidad y obtienen 

mejores resultados. Normalmente, lo que se observa es una atención para los delitos 

de bajo impacto que son más fácilmente judicializables (inasistencia alimentaria, 

deudas, lesiones personales) a través de procesos más seguros, que requieren poco 

esfuerzo de instrucción y no generan mayor riesgo.

Para los jueces, fiscales, comisarios de familia, conciliadores, inspectores de Policía, 

personeros municipales y funcionarios de casas de justicia, como restricción a su 

función, le siguen en orden de importancia la falta de recursos físicos y humanos para 
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el desempeño de su labor. Uno de los problemas centrales para el funcionamiento 

de la mayoría de los despachos, es la falta de equipos y de conectividad, lo que 

se ha convertido en una seria limitación para la comunicación entre operadores, 

la búsqueda de información o la práctica de ciertas pruebas (como testimonios a 

distancia, audiencias virtuales).

Otros aspectos que fueron identificados de manera reiterada se relacionan con 

la rotación excesiva de los cargos que forman parte de la justicia administrativa, por 

el manejo clientelista de las administraciones locales, lo que afecta la administración 

de los procesos y la garantía de atención al usuario. A lo anterior, se suma la limitada 

dedicación en tiempo laboral que algunos operadores registran (especialmente 

jueces y personeros) y que no llega a los cuatro días por semana, porque la mayoría 

no tiene su familia en el municipio donde labora, lo que implica su desplazamiento 

desde el viernes hacia el mediodía, hasta el lunes en la tarde. De todos los jueces 

que fueron entrevistados solo dos se encontraban en carrera, los demás estaban en 

condición de provisionalidad y ninguno manifestó sentirse afectado, porque como 

bien lo expresó uno de ellos, tienen mayor garantía de permanencia en el cargo 

debido a que “no son juzgados que por su ubicación sean los favoritos para ser 

seleccionados por jueces de carrera”. Según DeJusticia, el 30% de los jueces del país 

(sin tener en cuenta los despachos de descongestión) están en provisionalidad y 

ubicados en la periferia. Es claro que se trata de una condición laboral de carácter 

temporal y precaria, que puede afectar la calidad de sus funciones y ser factor de 

riesgo de corrupción por las clientelización del cargo y la ausencia de meritocracia 

y de un examen transparente y objetivo para optar por el puesto, debido a que 

estos jueces son nombrados a discreción por los magistrados de los Tribunales. Para 

DeJusticia el riesgo se incrementa porque, “en contextos de corrupción y conflicto 

armado se puede no solo acentuar gravemente la debilidad institucional, sino 

también facilitar la captura del Estado” (García Villegas & Revelo Rebolledo, 2010). 

Además, hay que considerar el incremento de la ineficiencia, en razón a que es poco 

o nulo el seguimiento y control que tienen frente a su desempeño, por lo que el 

esfuerzo por responder efectivamente a sus funciones y resolver los conflictos de 

manera oportuna en un plazo razonable, no siempre está presente.

3. EXPRESIÓN DIFERENCIADA DE LAS BARRERAS DE 

ACCESO A LA JUSTICIA

La administración de la justicia no escapa a los efectos de una debilidad 

institucional bien sea por restricciones asociadas a los problemas de orden público, 

o a la falta de infraestructura, recursos humanos y tecnología para su operatividad, 
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en contextos de alta complejidad. La falta de capacidad institucional también está 

asociada a otros fenómenos que impactan de manera negativa y diferenciada la 

provisión del servicio en todas las regiones y que se constituyen en barreras de 

acceso para la satisfacción de las necesidades jurídicas de las personas como se 

describen a continuación.

3.1. Impunidad: “No hay autor conocido, no hay escena del crimen y no 
hay pruebas”

En las regiones con presencia de conflicto armado, la impunidad es una de las 

barreras más recurrente y que explica, en gran parte, el avance y la extensión de la 

criminalidad y la violencia, donde la denuncia, la apertura del expediente, el adelanto 

de las diligencias para la investigación, la recopilación del acervo probatorio y la 

consecución de testigos están seriamente delimitados. Jueces y fiscales cuentan 

con el poder para llevar a cabo y cumplir con cada una de las etapas de los procesos 

a su cargo, pero no con la capacidad y respaldo institucionales para responder y 

mantener un aceptable nivel de acceso al servicio y de respuesta eficiente en estos 

territorios cercados por entornos violentos y de economía criminal. 

La situación de orden público profundiza las fallas en la administración de justicia 

por ser un factor que de forma directa favorece y amplía la barrera de la impunidad 

en todas las regiones del presente estudio, excepto en los Montes de María. Podemos 

estar frente a: i) un hecho penal conocido, cuyo proceso de investigación ni órdenes 

de captura se pueden materializar por el impedimento que tiene la policía judicial 

para desplazarse al lugar de los hechos y actuar con la eficacia que determina el 

cumplimiento de sus funciones; y ii) una captura altamente operativa que no se 

puede sostener por la imposibilidad de recabar el acervo probatorio y en este 

caso, como lo exige el Sistema Penal Oral Acusatorio, el testimonio se convierte 

en sustantivo, pero este tampoco se logra por el miedo que tienen las personas o 

víctimas de presentar la denuncia porque “si no se hace justicia, el victimario no solo 

se convierte en un factor de riesgo para la vida sino también de desplazamiento”. El 

temor es generalizado y ha producido el fenómeno de ‘complicidad silenciosa’: “Las 

personas pueden saber quiénes fueron, los identifican, los conocen, pero no hablan”, 

así la falta de pruebas estanca el caso y lo deja en una zona gris en la que poco 

importa cuán operativa haya sido la captura del responsable. 

El fenómeno del miedo como motor de impunidad tiene una expresión muy 

fuerte, especialmente, en el Bajo Cauca, norte y nordeste antioqueños, y Tumaco. En 

sus municipios la vigilancia es permanente por parte de las milicias o los campaneros 

de las bacrim (sobre los juzgados y despachos de la fiscalía): “Si un denunciante es 

visto entrando a la oficina es hombre muerto”. La violencia y el control ejercidos a lo 
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largo de décadas por los diferentes grupos en disputa, han llevado a que las personas 

se sientan dominadas y gobernadas por el miedo, que no necesiten la presencia ni 

la orden directa del grupo armado, porque saben que no tienen elección, que las 

únicas vías son el acatamiento y el silencio.  

3.1.1. Delitos de alto impacto: más como procesos archivados 

Acá nos encontramos con una investigación judicial atenazada por los problemas 

de orden público y el miedo de la comunidad a denunciar y colaborar, y donde la 

justicia penal no cuenta con la mínima capacidad para responder, de ahí que el 

cálculo de la impunidad realizado por los fiscales y otros operadores consultados 

para delitos penales, se sitúe dramáticamente en un rango entre el 90 y 99%. Es decir, 

la probabilidad de que un delito sea realmente denunciado, investigado y finalice en 

una acusación ante el juez de conocimiento, es significativamente baja cuando no 

nula, lo que para los pobladores se ha traducido literalmente en “el crimen paga”.  

Otro elemento que es resaltado por operadores y miembros de la comunidad se 

refiere a las deficiencias que se pueden presentar en las investigaciones judiciales que 

llevan a que el proceso se caiga, bien sea por errores en la captura o en la recolección 

de pruebas. Estas fallas pueden, como en el sur del Tolima, estar motivadas por la 

presión que ejerce la comunidad sobre la justicia judicial para que no sea “blanda”, 

responda de manera contundente y favorezca las políticas de “mano dura”, lo que 

ha incrementado el riesgo de errores y llevado a que el proceso se caiga cuando 

llega al juez de conocimiento y garantías, con la consecuente anulación del caso. O 

tratarse, como lo señalaron algunos operadores del Bajo Cauca y norte y nordeste 

antioqueños, de la existencia de una zona gris en los procesos penales “que impide 

esclarecer qué tanto estas fallas en la investigación son intencionales y buscan 

favorecer la impunidad”.

3.1.2. Otros factores que suman impunidad en la justicia rutinaria 

En general, para todas las regiones, los complejos y burocráticos procedimientos, 

los costos económicos y el tiempo por la demora en los procesos, una actitud 

negligente, motivada por factores de discriminación, y la falta de eficiencia y 

compromiso de algunos operadores de justicia judicial y administrativa, se han 

convertido en elementos de peso que le suman a la impunidad en los casos 

corrientes que afectan al ciudadano del común y que con frecuencia se quedan sin 

resolver. Se destaca el factor discriminación que motiva en el operador de justicia 

la eficiencia o negligencia y que se agrava en el caso de las zonas de alta influencia 

guerrillera, donde las comunidades que conviven con las FARC por un periodo largo 

terminan –a través de una relación simplista– por ser tachadas como colaboradores 
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o miembros de sus redes de apoyo. Al momento de presentar la denuncia ante la 

justicia formal, las víctimas pueden correr el riesgo de que les imputen una adhesión 

al grupo armado que opera en la zona de donde vienen y, por tanto, no tengan 

garantía de imparcialidad desde el inicio del proceso, dado que el trámite ya carece 

de equilibrio y neutralidad. 

En la región de Montes de María el fenómeno discriminador se expresa con una 

justicia que favorece los intereses particulares y es “eficiente, pronta y cercana cuando 

la víctima o el victimario cuentan con reconocimiento social, político y económico” 

o hacen parte de las clientelas locales. De manera alarmante, en esta región está 

haciendo carrera la idea de que la eficiencia en la administración de justicia para las 

personas que no cuentan con los recursos para acceder a un abogado, se consigue 

con el pago a funcionarios de despacho para recibir asesoría y mejorar la celeridad en 

los tiempos y trámites. De ahí que algunos operadores y personas de la comunidad 

se pregunten: ¿Hasta dónde una baja operatividad en los repartos, notificaciones y 

actuaciones procesales está calculada por algunos funcionarios para presionar al 

usuario y obtener el beneficio del pago de honorarios? 

La conflictividad compleja o rutinaria no resuelta, bien sea por: i) la situación de 

orden público; ii) la falta de apoyo institucional y de condiciones de infraestructura; 

iii) el riesgo de corrupción de los funcionarios encargados de adelantar las 

investigaciones y el juzgamiento; iv) la ineficiencia motivada por discriminación o 

negligencia en la atención que le dan razones a la víctima para no proceder con la 

denuncia, responder con la ley del silencio o desistir; y v) la falta de credibilidad de 

las personas en las instituciones responsables debido a los casos de connivencia 

entre la fuerza pública, autoridades locales y operadores de justicia con las AUC 

(Bajo Cauca, norte y nordeste antioqueños, Tumaco, Montes de María) y que aún 

persiste, ha incrementado la desconfianza de la población hacia la administración de 

justicia y derivado en formas ilegales de resolución de los conflictos y delitos. 

Lo anteriormente expuesto ha incrementado los niveles de violencia y de delitos. 

Por ejemplo, en Montes de María, que actualmente no cuenta con grupos armados, 

con los linchamientos y las asonadas; y en las otras regiones, donde las FARC o las 

bacrim (en menor grado) se han convertido en garantes del orden y de la aplicación 

de justicia, con la formación de preferencias por parte de la comunidad hacia la 

aplicación de fuertes mecanismos de intimidación: “Que la fuerza pública les dé 

gatillo porque los conocen, saben dónde están y quiénes son”, y la aceptación por 

soluciones rápidas y violentas para enfrentar los problemas de impunidad, las cuales 

se asemejan a las prácticas de ‘limpieza social’. 
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3.2. Desconfianza: “Nadie sabe quién es quién porque nunca se sabe 
realmente con quién se está tratando”

La desconfianza, junto con el miedo, llegó a todas las regiones para quedarse en 

la memoria colectiva de la población y con efectos sostenidos sobre la legitimidad 

de la institucionalidad local, la justicia y las relaciones entre las personas de la 

comunidad. La razón es clara en un contexto de esta naturaleza, la desconfianza 

termina por afectar también todas las relaciones sociales ordinarias: cada quien tiene 

razones para sentir temor de las indiscreciones de los vecinos o de la familia. La ley 

del silencio que se instala es la manifestación de la dislocación de las solidaridades, 

ya que cada uno se repliega en la necesidad de sobrevivir (CINEP - ODECOFI, 2008, 

pág. 47) y como lo manifestaron los pobladores de manera mayoritaria “es difícil 

saber si mi vecino trabaja con los grupos armados y, por tanto, desconfío de él”.

En todas las regiones, la barrera de la desconfianza tiene expresiones y razones 

diferentes de acuerdo con la dinámica del conflicto: a los grupos que se han 

enfrentado por el control del poder, al impacto de la violencia sobre las comunidades 

y al tipo de relaciones o alianzas que se presentan actualmente entre estos. 

En los territorios donde las FARC han sido el grupo con mayor tiempo y presencia 

casi hegemónica y donde el fenómeno de las familias farianas es amplio, como en 

el sur del Tolima y La Macarena, la fuerza pública es percibida como una fuerza de 

ocupación, de ahí que la desconfianza de las personas sobre esta institución esté 

motivada por: i) la actitud hostil de sus miembros hacia la población. Las personas 

sienten que son identificadas de manera generalizada como base de apoyo 

de la guerrilla; ii) el consumo de droga y alcohol de sus miembros; iii) su actitud 

permisiva con los paramilitares y los problemas de connivencia donde se “sirvieron 

mutuamente”; y iv) el fenómeno de las capturas masivas.

En el Bajo Cauca, norte y nordeste antioqueños y Tumaco donde hay presencia 

de FARC y bacrim (particularmente en los dos primeros) y una economía criminal 

basada en rentas por minería ilegal, cultivos ilícitos, narcotráfico, contrabando 

de armas y extorsión, entre otros, y que ha permeado las relaciones sociales, 

económicas y políticas, la desconfianza hacia la fuerza pública está generada por 

los casos conocidos de connivencia entre las AUC-bacrim y miembros de la fuerza 

pública. Personas de la comunidad, así como algunos operadores de justicia, creen 

que este fenómeno persiste, debido a que las bacrim tienen la capacidad suficiente 

como estructuras de poder de cooptar a la fuerza pública, a las autoridades locales 

y a la justicia.   

En la región de los Montes de María, que se encuentra actualmente en un 

proceso de pacificación que comenzó en 2005 con la desmovilización de las AUC, 



Capítulo 1 / Análisis transversal

42

el aniquilamiento del frente 35 y la dispersión del frente 37 de las FARC en 2008, 

la desconfianza en la fuerza pública, la institucionalidad local, la justicia y políticos, 

está jalonada por la memoria colectiva sobre el ejercicio sistemático de la violencia 

extrema con masacres y asesinatos selectivos sobre la población efectuados por las 

AUC. Efectivamente, en personas de la comunidad permanece la sospecha sobre la 

falta de transparencia de las instituciones, debido a los múltiples casos de presencia 

e infiltración AUC-bacrim y de corrupción de políticos que siguen en alianza con los 

paramilitares. 

3.2.1. Desconfianza ganada por ineficiencia de la justicia: “Ya no hay 
confianza en la justicia, es mejor no acudir a ella y silenciar lo sucedido o 
acudir a los grupos armados para evitar agrandar el conflicto”

La apreciación sobre el funcionamiento del sistema de justicia en todas las 

regiones, es la de una significativa ineficiencia de los operadores encargados de 

llevar a cabo las investigaciones y adelantar los procesos judiciales, por lo que la 

denuncia ante la justicia formal, en muchos casos, no es considerada como opción 

preferente, además de otras razones como: i) los operadores que no cumplen con 

el mínimo reglamentario para prestar el servicio, “están los funcionarios, pero no los 

conocimientos”; ii) la tendencia a evadir las responsabilidades y responder, por lo 

menos, donde el caso más representativo lo constituye la tendencia a conciliar la 

VIF; iii) las actuaciones motivadas por el tráfico de influencias: “Les resta o les da 

importancia a las denuncias dependiendo de la familia y la representación y poder 

con las que cuentan los infractores o victimarios”; iv) la ausencia de imparcialidad y 

neutralidad donde las apreciaciones y decisiones en casos donde la víctima es una 

mujer o un usuario que viene de zonas de influencia de las FARC, están motivados 

más por juicios de valor que por la protección de sus derechos; y v) la falta de 

garantía de confidencialidad por parte de algunos operadores que en municipios 

pequeños tiene un impacto enorme en la confianza del usuario. En síntesis, para las 

personas de la comunidad la ineficiencia en la administración de justicia se presenta 

porque “no es operativa, no da respuesta a tiempo, los trámites son engorrosos y 

nadie les da indicios a las personas de a quién y dónde acudir, y eso hace más grave 

la cura que la llaga, por eso es mejor no buscarla”.

3.3. Justicia paralela: “Es más rápida, segura y sin papeleos”, “se ajusta 
más fácil a sus requerimientos”, “es más cercana, inmediata, satisface, no 
es garantista ni conciliadora y es muy fuerte”

La comunidad en las zonas de conflicto armado se configura como un medio 

invaluable para el asentamiento, control y gobernabilidad del grupo armado. 

¿Qué tipo de orden establecen las FARC para obtener la seguridad y el control 
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que necesitan? La puerta de entrada de las FARC a las comunidades rurales con 

presencia institucional débil se da a través de la suplantación de la autoridad 

legal, como proveedor de los servicios de seguridad (protección sobre los delitos 

mayores y menores) y para dar, hacer y ofrecer justicia (como juez y regulador de 

la convivencia), igualmente, como gestor de la organización social y del sentido de 

comunidad en el desarrollo de acciones colectivas, todo esto articulado con una 

estrategia militar orientada hacia el control y posesión del territorio. 

El objetivo del grupo armado es producir, en un plazo corto, cambios ‘benéficos’ 

como disminución de delitos, conflictividad doméstica y acceso inmediato a la 

‘justicia’ con respuestas “efectivas, rápidas y donde el ultimátum se cumple” y con 

esto enviar, de manera visible, un mensaje de confianza y de imagen positiva. Lo 

que buscan las FARC es que la comunidad, al reconocerlas como portadoras de 

beneficios termine por disminuir la resistencia hacia su apoyo y colaboración y 

les genere seguridad, especialmente en territorios donde la economía de la coca 

les permitió no solo desarrollarse militarmente, sino convertirse en la autoridad 

regulatoria en unos espacios territoriales en los que el Estado estaba ausente y, 

por esta vía, ampliar su capacidad de representación y de reclutamiento (Comisión 

histórica del conflicto armado en Colombia, 2015, pág. 58). 

En zonas rurales apartadas, donde la institucionalidad es débil o inexistente, 

las personas necesitan sentirse protegidas y como el Estado no puede brindarles 

ese derecho las FARC se configuran como un orden paraestatal  para ofrecerles 

seguridad, justicia y la regulación de la conflictividad. Al no contar las comunidades 

rurales con instituciones reconocidas y eficaces, suelen carecer de una entidad 

que actúe como garante de los acuerdos y monopolice el derecho a la venganza 

mediante un sistema de justicia. Asimismo, si hay delincuencia u otros problemas 

de orden público, no existe una instancia centralizada o una norma suficientemente 

arraigada que permita resolverlos (CINEP - ODECOFI, 2008, pág. 134).

3.3.1. La arbitrariedad como criterio: “Prohibido pegar y dejarse pegar”

La penetración  e influencia de la justicia paralela más fuerte se encuentra en las 

regiones con mayor hegemonía de las FARC: La Macarena, sur del Tolima, Tumaco, 

y el norte y nordeste antioqueños. El uso de la violencia, el castigo y el miedo son 

los medios para el logro de justicia, en un rango que va desde multas de 100.000 

pesos por lesiones personales con golpes y si son con pistola un millón de pesos; 

por el delito de robo el pago en doble estimación de lo hurtado y el desplazamiento, 

hasta la pena de muerte a violadores y colaboradores de la fuerza pública. Con 

modelos extremos de imponer justicia como el de ajusticiamiento y desplazamiento, 

la población, lamentablemente, encuentra seguridad al tener la certeza de que el 
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presunto delincuente estará advertido y que el victimario no va a reincidir en caso 

de que quede vivo, porque “la muerte les da representación y poder”. En el norte 

y nordeste antioqueños, donde las FARC comparten territorio en el municipio de 

Briceño con las bacrim, estas de manera excepcional en su zona de influencia y así 

como la guerrilla cuentan con un manual de convivencia, ejercen como jueces para 

aplicar la justicia y como mediadores en el arreglo de la conflictividad.

En general, se trata de una justicia centrada en proteger a la presunta víctima y 

‘hacer pagar’ al victimario sin ningún reconocimiento de sus derechos legales, que 

son percibidos como mera “alcahuetería” o ineficiencia de la justicia formal. Este tipo 

de régimen en la aplicación de justicia atrae resultados visibles que terminan por 

ser asumidos como benéficos por la comunidad aunque algunos no compartan los 

métodos violentos: “No hay viciosos ni robos”, y “facilita” el arreglo de la conflictividad 

doméstica. Las comunidades terminan por formarse una valoración positiva y una 

idea de justicia que, aunque no es en derecho, la estiman como “realmente justa 

por la investigación que hace el grupo armado para asegurarse de que la medida de 

castigo sea adecuada y aplicada por la persona correcta”.

En el Bajo Cauca la zona de influencia de las FARC es la rural, y ahí la primera 

referencia que tienen los pobladores de la justicia es la ejercida por el grupo armado, 

así como en las anteriores regiones la aplicación de la violencia extrema se constituye 

en un medio efectivo por excelencia para los fines que persigue: que las personas 

aprendan que quien incumple paga con la vida o el destierro sin apelación alguna. 

El territorio se ha convertido en un espacio tan aventajado para la justicia paralela 

que algunos usuarios les advierten a los operadores cuando llegan a solicitar algún 

servicio de justicia: “Yo vengo a ver qué me soluciona o si no me voy para otro lado o 

para donde ellos”. En esta región donde comparten con las bacrim (zona urbana) el 

control del territorio y los negocios que forman parte de la economía criminal, el ‘clan 

Úsuga’ tienen un código de estricto cumplimiento, pero relacionado con protección 

y seguridad de sus inversiones e intereses, la justicia la aplican por encargo y la 

subastan al mejor postor (quien pague más): víctima o victimario, es decir, solo 

actúan si les genera ganancia. Se mantienen más al margen de la regulación de los 

conflictos y manejan un bajo perfil al interior de las comunidades para no llamar la 

atención de la fuerza pública.

3.3.2. “Y ahora, ¿quién podrá regularnos?” “Si la guerrilla ponía en una 
pared: ‘no queremos vagos en esta esquina’, eso se cumplía”

En la región de Montes de María, con la salida de los grupos armados organizados 

que en años pasados ejercían control sobre la población, se han disparado, como 

era de esperarse, los delitos como hurto, microtráfico y atracos. Esto provocó una 
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mayor demanda de seguridad por parte de la comunidad, incrementó la percepción 

de inoperancia de la fuerza pública en el control del delito y la mejora de la seguridad 

y generó sentimientos de frustración y desconfianza frente a la operatividad de la 

justicia. 

Para algunos de los pobladores “la gente se acostumbró a esa cultura, a que 

impusieran su ley, [y] por eso actualmente a las comunidades les hace falta el 

tipo de regulación y control que ellos hacían”. Ante esta situación, la comunidad 

busca formas de justicia y de seguridad diferentes a las que les puede ofrecer el 

Estado al que perciben como débil y en esa medida las funciones que cumplía 

la guerrilla son suplantadas por formas igualmente radicalizadas de justicia y 

seguridad para enfrentar el delito y la impunidad como, la justicia por mano propia 

y los linchamientos, por considerarlos “más buenos” porque con la formal “hay que 

esperar 72 horas para que judicialicen al victimario, en cambio con la de mano propia 

lo quiebro ahí mismo”.

3.3.3. Código de regulación y convivencia: exacerbación de los 
patrones machistas

La influencia en la regulación del comportamiento y las reglas de convivencia 

de las comunidades, sigue los mismos parámetros de la aplicación de la justicia por 

parte de las FARC en las regiones de La Macarena, sur del Tolima, Tumaco, norte 

y nordeste antioqueños y Bajo Cauca. Los comportamientos son moldeados por: 

i) el miedo y la imposibilidad de apartarse o incumplir con las directrices marcadas 

sin recibir el castigo estipulado; y ii) por la constricción a los derechos como el libre 

desarrollo de la personalidad (no al uso del piercing, el pelo largo y los tatuajes en los 

jóvenes) y la libertad de elegir (los homosexuales sufren la pena de desplazamiento 

junto a los consumidores de droga).

El código moral es amplio, sexista y homofóbico, e incluye la regulación de la 

vida y orientación sexual de las personas, la relación de pareja, el comportamiento 

sexual de las mujeres (si les parece que alguna es “promiscua” la identifican con 

el mote de “bandida” y “le imponen como castigo el trabajo de abrir caminos”) 

y si no “hace caso”, debe salir de la zona. Se otorgan el derecho a definir cuáles 

patrones culturales son los correctos en los procesos de socialización en reemplazo 

de la autoridad parental. Toda persona que se quiera asentar en la zona debe 

traer la recomendación del frente que opera en el territorio de donde viene o ser 

presentado por algún miembro de las JAC, además, estas deben actuar de manera 

complementaria con la guerrilla en la elaboración, socialización, control y aplicación 

del código, pero en la aplicación de justicia y en la regulación social quien tiene la 

primera y última palabra, es la guerrilla.
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3.3.4. La añoranza: “Hay más orden si hay control del frente 21” 

En el sur del Tolima, el repliegue de las FARC a zonas distantes por los avances 

del ejército con el plan Espada de Honor y  la política de Consolidación Territorial, 

produjo una disminución significativa de la influencia de este grupo sobre las 

comunidades que dejaba atrás. Como lo describieron algunos de los pobladores al 

replegarse el frente 21 “quedamos huérfanos de autoridad y sin la capacidad para 

ejercerla ni como comunidad ni como autoridad parental” porque sienten que no 

cuentan con el poder intimidatorio para regular los conflictos rutinarios y conseguir 

un orden social. Efectivamente, la estrategia del miedo utilizada por la guerrilla 

socavó seriamente los lazos sociales y de capacidad regulatoria de las comunidades, 

porque el orden que esta buscaba estaba condicionado a una obediencia impuesta 

por la amenaza. Lo que gana en dominio y seguridad el grupo armado, lo pierde la 

comunidad en capacidad colectiva para regularse.

Las poblaciones sobre las que las FARC han ejercido y ejercen dominio, han 

terminado por asumir y percibir los constreñimientos a su libertad como aspectos 

naturales de la convivencia con estos grupos, por tal razón, cuando el grupo se 

repliega de su zona de influencia no cuenta con la capacidad para establecer un 

orden social. El conflicto armado en las comunidades que han sido capturadas por 

décadas por las FARC, ha afectado de manera severa la autorregulación, impulsado 

el uso de la violencia para enfrentar el delito y la conflictividad, y provocado que las 

rigurosas limitaciones a los derechos sean concebidos como aspectos naturales de 

la convivencia con sus miembros.

Igualmente, ha promovido y justificado de manera alarmante la utilización de 

mecanismos extremos para enfrentar la delincuencia como la justicia por mano 

propia y los linchamientos. Para miembros de comunidades rurales del sur del 

Tolima y Montes de María, la no presencia del grupo armado “ha empeorado todo 

porque no existe control social, en cambio la guerrilla hacía justicia efectiva, sí la 

hacían y se cumplía” y en esa medida  creen que “es mejor acudir ante Dios o a la 

justicia por mano propia para que se haga justicia”.

3.4. Una justicia formal alejada y evasiva frente a las necesidades de la 
población rural: “Es mejor dejarlo así”

De lo analizado sobre las barreras y los efectos de la justicia paralela, se pueden 

deducir tres grandes factores que restringen severamente el acceso a la justicia 

formal y comunitaria de los habitantes de la zona rural: 

a) En La Macarena, sur del Tolima, norte y nordeste antioqueños, 

Tumaco y, en menor medida, Bajo Cauca, la presencia activa de las 
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FARC y sus actuaciones como juez y Policía, hacen que las personas 

acepten y les guste esta justicia, y no sientan la necesidad de 

desplazarse hacia la cabecera municipal para demandar un servicio 

que ya tienen y perciben como más cercano y expedito. Existe un 

fenómeno de dependencia y configuración en el colectivo de lo que 

es justicia, el cual es fortalecido a su vez por otros factores como 

la presencia de familias farianas (particularmente, fuerte en las tres 

primeras regiones), un mayor tiempo de permanecía de las FARC, 

geografía accidentada y gran extensión territorial con población 

dispersa. 

b) Los factores antes mencionados refuerzan la debilidad y la falta 

de condiciones institucionales para acercar a la comunidad rural 

a la justicia formal, y con esto mejorar las probabilidades de que 

las demandas de información, orientación y asistencia jurídicas 

las realicen ante esta y obtengan una respuesta oportuna y 

efectiva. En estas regiones la administración de justicia, aparte 

de la utilización de manera esporádica del mecanismo de justicia 

móvil, no ha creado los medios para compensar las desventajas 

que los potenciales usuarios tienen para acceder al servicio en 

condiciones de equidad, y que están relacionadas no solo con el 

costo económico y de tiempo, por el desplazamiento obligado a la 

cabecera municipal, sino también porque –como lo mencionaron 

de manera reiterada los pobladores consultados– no cuentan con 

la garantía de una atención oportuna que les permita permanecer, 

de manera efectiva, en el proceso y obtener la solución satisfactoria 

del conflicto en un tiempo razonable, “venimos del área rural y 

venimos por una emergencia y esperamos que se nos atienda ese 

día y el funcionario no nos atiende y nos dice que regresemos 

otro día, sin tener en cuenta que no es fácil para nosotros, sea 

por los costos económicos o hasta por el mismo desgaste del 

viaje, esa negligencia empeora la situación, es mejor dejarlo así”.  

 

Nos encontramos con dos elementos que se refuerzan mutuamente: 

del lado de la comunidad rural una gran desconfianza en la eficiencia 

y transparencia de la justicia formal que se convierte en razón para 

justificar, entre los pobladores, el hábito de consumo de formas 

y medios ilegales para enfrentar la conflictividad o utilizar el tipo 

de justicia (legal o ilegal) de acuerdo con la que le “dé un mejor y 
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más conveniente manejo a su caso”, y del lado de los operadores, la 

adaptación a una baja exigencia y un mínimo esfuerzo debido a la 

poca denuncia de la zona rural y donde la administración de justicia 

ha terminado por permanecer más bien ajena a la responsabilidad de 

buscar los medios para acercar y realizar la justicia a esta población.

c) Una presencia institucional en el territorio del servicio de justicia 

comunitaria que es más regulada y apoyada por las FARC que por 

el Estado. En algunas de estas regiones las JAC, con sus mediadores 

y los conciliadores en equidad, no pueden actuar sin la aprobación 

y las directrices del grupo guerrillero. Por ejemplo, los conciliadores 

que trabajan en la zona rural deben buscar la autorización del 

comandante para poder ejercer su labor (en la región de La Macarena 

no la habían conseguido), aceptar la observación y revisión de sus 

actuaciones, y reconocer su autoridad como última palabra cuando 

no se logra por las vías de derecho la conciliación. Es comprensible 

la resistencia de las FARC frente a esta figura para trabajar los 

conflictos rutinarios de linderos, deudas y problemas de pareja, 

porque lo hace en derecho y no a través del miedo y la amenaza. 

Este contexto complejo no se compadece con las condiciones de 

alta precariedad con las que deben los conciliadores realizar su 

trabajo, por la falta de apoyo de las administraciones locales y el 

ministerio de Justicia. En ninguna de las regiones estudiadas los 

conciliadores contaban con las herramientas mínimas necesarias, 

lo que limitaba seriamente la posibilidad de que la comunidad los 

concibiera como una oportunidad real y cercana de justicia efectiva 

y les otorgara la legitimidad como facilitadores de acuerdos frente 

a conflictos, tanto individuales como colectivos y, por consiguiente, 

motivado su alta deserción.

Aunque los mediadores de las JAC son los que mayor respaldo tienen por parte de 

las FARC para mediar en los conflictos y aplicar justicia, esto no se debe interpretar 

como el resultado de un apoyo incondicional o de simpatía y convicción hacia su 

causa, el problema es que este fenómeno les ha generado a algunos miembros de 

la comunidad desconfianza en la objetividad de sus actuaciones y ha terminado por 

restringir su utilización.

Tanto en Montes de María como en Tumaco, los líderes de las organizaciones 

afrodescendientes insistieron en la necesidad de apoyo y capacitación para que 

los consejos comunitarios recuperen la capacidad de mediación y regulación, 
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y puedan actuar como voceros respaldados por la justicia formal, no solo en la 

difusión de los derechos de las personas, sino también en la orientación y atención 

de la conflictividad doméstica y como puente con la justicia formal cuando el caso 

lo amerite. 

En general, ni el país ni las regiones con sus administraciones locales han apostado 

por una justicia comunitaria. No se ha pasado de la formulación y desarrollos 

normativos,  les falta una política pública efectiva y coherente en materia de justicia 

no formal que defina sus funciones, impulse su posicionamiento en la comunidad, 

desarrolle estrategias de articulación con la justicia formal, judicial y administrativa, 

y les brinde garantías y apoyo real y efectivo a sus operadores y a las personas que 

los utilizan. Además, se preocupe por su afianzamiento en la búsqueda y realización 

de la justicia y en el reconocimiento operativo de su importancia en el tratamiento 

de conflictos individuales y comunitarios.

¿Qué tipo de justicia quieren las comunidades que han vivido por décadas 

bajo la influencia directa de las FARC? 

Es claro que existe una gran asimetría entre lo que las comunidades perciben 

como justo y lo que es justo en un orden democrático basado en un Estado Social 

de Derecho. Las comunidades se han formado una idea de justicia contundente, 

violenta, rápida, ejemplarizante, que no admite el derecho a la defensa y tienen 

problemas para concebir una justicia como la que contempla el ordenamiento 

jurídico, que obedezca a los planteamientos del Estado Social y Democrático 

de Derecho donde las actuaciones del Estado están basadas en el principio de 

legalidad, y que se complemente con el debido proceso, la presunción de inocencia 

y de favorabilidad (art. 28 CN y siguientes). 

Si la justicia paralela, como hemos visto, actúa como filtro por su incidencia 

directa y significativa sobre la justicia procesada ¿qué tanto la no presencia de las 

FARC en zonas que han sido de su influencia ha motivado la denuncia y demanda 

ante la justicia formal de la conflictividad doméstica y de delitos penales? o ¿qué 

tanto el manejo y juzgamiento de la conflictividad y los delitos ha sido asumido por 

la comunidad bajo los métodos violentos antes descritos? 

4. EL COMÚN DENOMINADOR

En este aparte se analizan tres barreras de acceso a la justicia cuya particularidad 

es que presentan en su caracterización elementos y tendencias muy comunes en las 

seis regiones.
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4.1. Restringida comprensión, aceptación y aplicación del enfoque de 
género

Los resultados obtenidos en el desarrollo de la caracterización de los elementos 

que se constituyen como barreras de acceso efectivo a la justicia de las mujeres 

en el contexto de conflicto armado revelaron un panorama complejo, no solo en 

términos de las severas restricciones que estas tienen para obtener una mínima 

satisfacción en la atención de sus necesidades jurídicas, sino también por la 

debilidad institucional que presenta la administración de justicia en el desarrollo 

e implementación de medidas de protección que atiendan las necesidades de las 

mujeres víctimas de la violencia y abuso sexual bajo un enfoque diferencial. La 

tendencia encontrada en las actuaciones de los operadores de justicia apuntaba 

más a un limitado conocimiento, comprensión y aceptación de la jurisprudencia 

que a un entendimiento y reconocimiento de esta para obtener la protección de sus 

derechos. 

Por lo anterior y para darle una mayor relevancia a los hallazgos obtenidos, 

se determinó incluirlos en el capítulo, Enfoque de género y diferencial: entre la 

ineficiencia calculada y la actitud prejuiciosa.  Con la mencionada consideración se 

presenta en este aparte solo una síntesis de los principales resultados encontrados 

en la caracterización de esta barrera.

4.1.1. La presunción de igualdad en abstracto: “A las mujeres las trato 
con delicadeza”

Operador de justicia

La desprotección en la satisfacción de las necesidades jurídicas no se da porque no 

exista jurisprudencia en el país, sino porque no hay voluntad para conocerla, aplicarla 

y convertirla en un instrumento efectivo de protección y realización de derechos 

de las mujeres. En todas las regiones, sin diferencias notables, los operadores de 

la justicia formal, judicial y administrativa, presentan: i) un conocimiento precario 

sobre la jurisprudencia y los mecanismos institucionales para aplicar el enfoque de 

género y darle a la víctima una atención adecuada (investigación, juzgamiento y 

sanción al victimario); ii) resistencias hacia la aplicación del ordenamiento jurídico 

que incorpora medidas legales de compensación. Muchos de los operadores no 

han realizado las transformaciones necesarias para abordar de manera diferente el 

concepto de igualdad, y por esto no están de acuerdo con generar diferencias en la 

atención a las mujeres. Los operadores perciben como una acción positiva el que “las 

mujeres cuenten con el mismo nivel de atención que los hombres”, y como un hecho 

negativo, que “estas tengan mayores pretensiones” al estar basados en una falsa 

presunción de igualdad ante la Ley. En otras palabras, se sienten eximidos de manera 
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conveniente de la aplicación  de la  jurisprudencia orientada a suplir las carencias y 

desventajas de este grupo poblacional, lo que lleva necesariamente a un incremento 

en la dimensión de las barreras y a una profundización de su discriminación. Tal 

presunción de igualdad no permite tratar de manera diferente aquello que lo es, 

con el propósito de lograr la igualdad real. De allí que para garantizar el acceso a la 

justicia para, por ejemplo, las mujeres, hay que desarrollar mecanismos y medidas 

diferenciadas, con el objeto de generar respuestas adecuadas que promuevan 

realmente la igualdad (La Rota & Santa, 2012, pág. 17). 

4.1.2. Desconocimiento de la jurisprudencia y actitud prejuiciosa: “Las 
mujeres se acostumbran a eso, justifican la violencia y les hace falta el 
maltrato”  

Operador de justicia

Sin embargo, otros operadores reconocieron que son las mujeres las que tienen 

mayores restricciones para acceder a los servicios de justicia de manera oportuna 

y que están lamentablemente relacionadas con la actitud prejuiciosa de algunos de 

estos que reproducen los estereotipos de género en sus actuaciones. Esta influencia 

machista afecta no solo el criterio con el que juzgan el motivo de la denuncia, al 

quitarle su condición de necesidad jurídica a la mujer víctima de la violencia y 

calificarla de irracional y motivada por el deseo de venganza, sino también en el 

tratamiento de la denuncia y la decisión judicial. 

Un elemento que merece atención es la predisposición encontrada entre 

operadores de justicia judicial, particularmente en fiscales, de conciliar los casos 

de VIF. Nos encontramos ante una justicia que no está fallando para proteger los 

derechos de las mujeres víctimas, y no lo hace, porque los operadores responsables 

no aplican la jurisprudencia y las funciones jurisdiccionales bien sea, por confusión, 

desconocimiento, ineficiencia calculada o estereotipos machistas. Este problema 

fue identificado, de manera reiterada, por varios jueces consultados al informar 

sobre actuaciones de funcionarios donde “están trabajando más como consejeros 

matrimoniales que como operadores de justicia” a costa de la vulneración de los 

derechos de las víctimas. Además señalaron, con preocupación, que a pesar de la 

existencia del fenómeno de VIF no les llegan estos casos, porque son conciliados 

por operadores a los que les parece más fácil buscar un “acuerdo” que iniciar un 

proceso y, en la mayoría de los casos, “la víctima termina por aceptar lo que hay” no 

lo que por derecho merece, y lo hace motivada por el peso de la influencia de una 

cultura patriarcal que la inhibe y condena al silencio, la resignación y la no denuncia 

frente al abuso y la violencia. 
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4.2. Sin información ni orientación jurídica: el usuario desprotegido ante 
el sistema

De forma transversal a todas las regiones, la falta de información clara y 

transparente, así como la de una comunicación y articulación fluida entre los 

operadores de justicia judicial, administrativa y comunitaria, fue una barrera 

identificada por el grueso de grupos consultados: usuarios y operadores. El acceso 

a la justicia debe contener mecanismos apropiados, permanentes y sencillos de 

información, acerca de los diferentes servicios del sistema de justicia formal y 

comunitaria que se ofrecen en el municipio, con su ruta definida para cuando los 

usuarios tengan un problema que no puedan resolver por sí mismos y necesiten 

la intervención de un operador de la justicia, logren hacerlo sin que esa primera 

demanda se constituya en un serio obstáculo de entrada.

De forma amplia, operadores y miembros de la comunidad señalaron como uno 

de los principales problemas el hecho de que “las personas no saben a dónde acudir 

ni tampoco saben si tienen un problema que debe ser consultado con la justicia 

formal”, “hay gente que no conoce sus derechos, porque una persona conocedora 

de sus derechos, es una cosa muy diferente”, además, “la gente del campo no 

tiene posibilidades de acceder a información, porque no sabe leer”. Es claro que 

el desconocimiento del derecho a la justicia en igualdad de condiciones es, para la 

mayoría, una barrera de peso para acceder a la justicia debido a que no cuenta con 

información básica que le permita identificar una necesidad jurídica derivada de un 

conflicto.

El establecimiento de las Casas de Justicia, como estrategia de centralización 

de la prestación del servicio de justicia, no ha logrado mejorar esta situación con 

la creación del CRI, debido a que una queja recurrente es que los encargados de 

esta instancia no están lo suficientemente capacitados para tomar los datos del 

usuario y después de escuchar el caso, indicarle a cuál despacho dirigirse. Asimismo, 

como molestia frecuente fue señalada la atención inadecuada de estos funcionarios, 

hecho por demás preocupante dado que el CRI es la puerta de entrada a la justicia 

administrativa, según los usuarios: “No hay reserva, hay que presentar el caso frente 

a los demás usuarios que están cerca en la recepción y eso inhibe”, “maltrato por 

parte de la encargada”, “mala orientación, rebotan a las personas”, “sensación de que 

la información que debe ser confidencial no es respetada, que se cuenta”. Además, 

“se dificulta el acceso a la justicia porque no hay una información clara y a tiempo” 

y “no se conoce una ruta de operarios de justicia, dónde poner la denuncia ni dónde 

llevar el caso”.



Capítulo 1 / Análisis transversal

53

“Si decido acudir a la justicia, ¿dónde lo hago?” 

La falta de circulación de información entre las instituciones para optimizar 

la orientación de las personas y la no existencia de una ruta clara de acceso a la 

justicia  y de “programas de pedagogía a la comunidad respecto a las funciones 

de cada una de las dependencias y de los operadores de justicia”, terminan por 

convertirse en una justificación para la evasión de la responsabilidad por parte de 

algunos operadores que ven en estas fallas una oportunidad para no recibir el caso 

y derivarlo a otro despacho, lo que genera el fenómeno de múltiples y sucesivas 

remisiones, configurando así lo que un operador calificó como “el paseo de la 

muerte” o una carrera de obstáculos que termina por desgastar y desincentivar al 

usuario sobre la utilización del servicio de justicia formal.

“Si debo tomar una decisión, ¿quién me orienta?”

Si el usuario se acerca a la justicia para denunciar un caso y  logra ingresar 

al sistema esto no es garantía de una respuesta oportuna, imparcial y eficiente 

debido a que debe salvar otros obstáculos relacionados con la información 

sobre el estado del proceso y la asistencia jurídica. Una queja permanente de las 

comunidades consultadas es que “nadie da razón sobre el caso [y menos] tenemos 

el conocimiento para tomar las decisiones”. Contar con una ruta de entrada clara y 

democratizada no es condición suficiente, en muchos casos el demandante puede 

no tener la información acerca del estado y las implicaciones del proceso a partir 

de la recepción de la denuncia, lo que se puede convertir en una oportunidad para 

los operadores de dilatar su responsabilidad, perpetuar la condición de desventaja 

del usuario frente a la justicia y ocultar la ineficiencia y acomodamiento de algunos 

despachos que buscan no solo “no desgastarse en un proceso”, sino también 

presionar decisiones, a costa de la vulneración de  los derechos de las víctimas para 

disminuir la carga laboral, donde el caso más común es la conciliación prejudicial. 

En todas las regiones, la orientación jurídica al usuario fue identificada por varios 

operadores como “una necesidad grande” para que las víctimas no se dejen permear 

y asustar por una ilustración ‘detallada y excesiva’ sobre las consecuencias que 

puede acarrear el inicio de un proceso, con el único propósito de desencantarlas 

para que concilien lo no conciliable o desistan. Y de manera general por los usuarios 

que plantearon no tener claridad alguna respecto a las condiciones del proceso, no 

comprender los términos jurídicos y menos cómo y en qué medida sus derechos 

están protegidos o vulnerados. 

El efecto que tiene una información clara y pertinente sobre el usuario es 

altamente positivo. Ayuda a recuperar la confianza y credibilidad en el sistema de 

justicia formal, le permite conocer y comprender cómo actúa la justicia y el porqué 
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la justicia es justa, especialmente en comunidades conflictivas. En este sentido, vale 

la pena resaltar el trabajo de una juez de socializar los fallos y que consiste en 

dedicar en cada audiencia el tiempo necesario para explicar las decisiones del fallo, 

particularmente, cuando le es adverso al usuario, lo que no solo genera tranquilidad, 

sino también permite superar la percepción de sospecha sobre las decisiones de la 

justicia.

4.3. Una justicia sin los beneficios de la coordinación y articulación

En los municipios, cualquier plan para mejorar el acceso a la justicia debe 

considerar como objetivo prioritario el desarrollo de estrategias de articulación 

y comunicación entre los operadores de la justicia judicial, administrativa y 

comunitaria. A pesar de la puesta en marcha de las Comités Locales de Justicia 

como mecanismo para acercar y mejorar la coordinación y la comunicación entre los 

funcionarios de justicia, todavía existen resistencias por parte de algunos de estos 

que no perciben la necesidad de un trabajo más articulado para generar ventajas en 

la administración de justicia, prefieren, como lo señaló un funcionario, operar “como 

islas”. Para algunos servidores de la justicia administrativa, el trabajo en equipo solo 

se presenta dentro del programa de justicia móvil en la recepción de las denuncias 

y luego se pierde para el trámite y seguimiento de las mismas.

Entre los operadores, esta gran barrera fue caracterizada como: “no existe 

coordinación alguna”, “nada que ver”, “no conozco a los operadores de la justicia 

administrativa”, “cada quien por su lado”, “a quien tiene más poder”, existe una 

marcada ineficiencia “todos sacan el cuerpo, es mejor evadir las responsabilidades”. 

Estas expresiones de la desarticulación y limitada organización y estructuración del 

sistema, se explican, de forma generalizada y guardando las especificidades de cada 

región, a través de los siguientes factores: 

a) Diferencias en la aplicación de la  jurisprudencia: en la mayoría de 

los municipios estudiados se identificaron, de manera preocupante, 

serios desacuerdos en la aplicación de procedimientos relacionados 

especialmente con la VIF entre jueces, comisarios de familia y 

fiscales; mientras los dos primeros insisten en que no es conciliable, 

el criterio de la mayoría de los fiscales es que sí lo es, y en esa 

medida prefieren resarcir los daños con dinero y solo judicializarla 

si es flagrancia, para evitar el trámite que implica un proceso. Los 

señalamientos de varios jueces y comisarios de familia a fiscales, 

por no respetar la jurisprudencia y buscar la conciliación en los 

casos de VIF o solicitar la prescripción en demandas de inasistencia 

alimentaria y no responder por la protección de los derechos de 
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las víctimas, si bien son importantes, resulta más alarmante la 

incapacidad de la administración de justicia para solucionar y 

enfrentar este problema de infracción al derecho, por decisiones 

arbitrarias y no ajustadas al ordenamiento jurídico. 

b) Quejas por incompetencia en el cumplimiento de las funciones: 

la mayoría de los operadores de la justicia judicial y administrativa 

consultados manifestó cierta inconformidad con respecto al trabajo 

de sus pares, relacionada principalmente a la baja capacidad, 

voluntad y disposición de algunos a la hora de prestar el servicio 

y que se expresan en: i)  el hecho común de que la “respuesta en 

casos de maltrato visible  es evidentemente demorada”. Quejas en 

la atención a las mujeres, por la “falta de información y disposición 

de ciertos funcionarios”, o por la evasión abierta de sus funciones, 

por ejemplo, con la “no recepción de denuncias para no afectar 

el desempeño de la institución”; ii) la baja competencia, poca 

preparación, ausencia de conocimiento y débil argumentación 

en las audiencias de control de garantías por parte de algunos 

fiscales; iii) una “respuesta inadecuada a las necesidades del usuario, 

desestimación de denuncia y recomendación de pagar abogado 

para conseguir mejores resultados”; iv) la expresión de una “actitud 

hostil con el usuario”; y v) falta de preparación de la policía judicial, 

“están crudos” y de resistencia de algunos de estos a cumplir las 

órdenes de los jueces.

c) Comunicación selectiva: según la información de los operadores, 

los canales de comunicación son restringidos y de manera general 

solo se presentan bajo dos modalidades: i) en función de la remisión 

de los casos; o ii) por consulta para buscar orientación si hay 

previamente afinidad de criterio jurídico, en el manejo del conflicto, 

lo que puede producir, por ejemplo, una “íntima comunión entre 

jueces y fiscales, [que es percibida como] poco transparente  por 

ser en sus actuaciones muy punitivos o muy permisivos y selectivos”. 

Para la mayoría, gran parte del problema es que existe una defensa 

a ultranza de la independencia de los diferentes despachos, 

funcionan como islas, con funcionarios que “están muy retraídos” 

por elección, no por imposición y expresan como positivo el dominio 

e independencia sobre sus despachos, situación que fue definida 

como “cada juez es príncipe de su reino” y “cada quien cumple su 

función”. Adicionalmente, hay poca confianza entre los operadores, 
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especialmente en las regiones en las que el dominio del territorio 

ha pasado por varios grupos armados organizados. Algunos 

expresaron que es muy poca la articulación que se presenta entre 

ellos porque no se sabe realmente “con quién se está tratando”.

d) Ruta de acceso para una administración de justicia, desarticulada: 

elaborar una ruta de acceso a partir de la información sobre la 

oferta de servicios de justicia es una exigencia básica, mas no 

suficiente, para garantizar la efectiva prestación del servicio. 

La ruta no se puede concebir como un marcado lineal donde se 

relacionan los despachos con los servicios que prestan de acuerdo 

al tipo de conflictividad o necesidad jurídica, esta debe estar 

soportada por una buena coordinación y articulación institucional 

y basada en acuerdos para mejorar las barreras de acceso. 

 

El usuario no solo desea saber a dónde ir para demandar el 

servicio, relacionado con la solución jurídica que busca, sino que 

quiere conocer, de primera mano, cuáles son las condiciones 

del proceso, qué debe esperar del mismo y cuánto tiempo debe 

estimar para la satisfacción del servicio; y esa orientación jurídica no 

es considerada dentro de lo que se percibe como ruta de acceso, 

lo que es equivocado. Por consiguiente, esta situación revela 

cierta resistencia del sistema para mejorar la comunicación con el 

usuario, en términos de una pedagogía que no solo le proporcione 

información confiable sobre el estado del asunto tramitado, sino 

que también le brinde asesoría para que pueda tomar decisiones 

que no pongan en riesgo la vulneración de sus derechos.  

 

La estrategia del ‘trazado’ de la ruta de acceso debe permitir 

también, como lo indicaba una operadora de justicia administrativa, 

el desarrollo de mecanismos orientados a “disciplinar al usuario” 

para que obtenga una mejor comprensión acerca del porqué debe 

acatar y respetar las reglas establecidas para los trámites, cuando 

son de obligatorio cumplimiento y para evitar su rotación por 

los diferentes despachos, con el ánimo de encontrar la respuesta 

jurídica que más le convenga.
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ANEXO

Estos ejercicios se hicieron para soportar la pregunta planteada en la sección 

2.2. “El papel de la economía criminal en la economía local”, del Capítulo 1: ¿Hasta 

dónde la presencia de la ilegalidad con la economía criminal se ha convertido en una 

oportunidad laboral y en una mejora determinante de los ingresos de las familias 

vinculadas a ésta? Esto implica que en sitios donde hay presencia de economías 

criminales, entre mayor sea el nivel de desempleo, menor debe ser el valor del NBI 

observado, comparado con sitios sin estas economías. 

Para probar lo anterior, se estimó la siguiente ecuación básica:

Donde el subíndice i denota que se cuenta con una observación para cada 

municipio. NBI es el valor de necesidades básicas insatisfecha de cada municipio, 

des es el valor del desempleo, ecoil es una medida de presencia de economías 

ilegales,   es una matriz de controles (incluyendo el intercepto) y  recoge todo 

aquello que no es observado que determina el NBI. Los coeficientes  y  recogen 

la relación individuales del desempleo y las economías criminales sobre el NBI, 

mientras que   recoge la asociación que hay entre el desempleo en zonas con 

presencia de economías criminales sobre el NBI. La hipótesis que se plantea es que 

,  y que .

Frente a las medidas de desempleo, se utilizó una variable disponible en el 

censo sobre personas afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud. Se 

excluyeron las personas del régimen subsidiado ya que esta es una aproximación 

más cercana al tamaño de la fuerza laboral formal. Vale la pena indicar que en este 

caso, el complemento de la variable de empleo formal, es un conjunto de desempleo, 

empleo informal y empleo en actividades ilegales. 

Para medir la existencia de economía criminal se tuvieron en cuenta: presencia 

de coca, de minería ilegal y de corredores estratégicos. La información utilizada en 

los ejercicios estadísticos proviene de varias fuentes: i) NBI; ii) medidas de empleo y 

afiliación a distintos regímenes de salud provenientes del censo de 2005; iii) datos 

producción minera y regalías del ministerio de Minas y Energía; iv) estudios realizados 

por la FIP sobre corredores estratégicos; y v) cifras de SIMCI sobre cultivos ilícitos. 

Los demás controles se obtuvieron a partir del DANE y DNP.

Existe un fenómeno de subreporte con respecto a la información de minería 

ilegal y corredores estratégicos. Este fenómeno no es aleatorio ya que el origen 

del subregistro se debe, probablemente, a que en zonas donde hay mayor control 
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territorial por parte de grupos armados es más complejo realizar mediciones 

precisas, por lo cual existe una menor probabilidad de observar la actividad ilegal. 

Sin embargo, para atenuar problema y facilitar la interpretación de los resultados, se 

codificó la presencia de economías criminales con variables dicótomas que toman el 

valor de uno si en 2005 se habían observado casos de economía criminal. 

No obstante, el sesgo de medición, aunque no permite realizar relaciones 

causales, no invalida el ejercicio. Esto sucede porque se monitorean zonas con 

bajos NBI y presencia de grupos armados, algunos de los cuales tienen economías 

criminales que generan mayores niveles de ingreso para la población. De haber 

incluido la información más precisa el efecto encontrado habría sido más alto. Esto 

nos permite concluir que el sesgo observado es de atenuación, lo que quiere decir 

que en su ausencia, los estimadores serían más altos. Vale la pena indicar que estos 

ejercicios son robustos a la inclusión de variables de presencia de grupos ilegales.

Para aportar mayor claridad, vale la pena explicar cuáles fueron las limitaciones 

de información encontradas:

a) El ejercicio se hizo con información del censo 2005 que es el único 

periodo para el que se cuenta con medidas reales de NBI y de 

empleo formal. En el caso del NBI la información más actualizada se 

construye a partir de proyecciones, que en el mejor de los casos se 

hace con información de la encuesta de hogares que no cubren la 

totalidad del territorio nacional. Frente al empleo formal, la variable 

utilizada se basó en cotización al sistema general de seguridad 

social en salud, excluyendo la afiliación al régimen subsidiado. Esta 

medida se empleó debido a que es la que más se aproxima a una 

vinculación laboral formal entre lo disponible en el  censo. 

b) Las variables de economías criminales ofrecen diferentes niveles 

de confiabilidad. La más completa es la de cultivos ilícitos que 

proviene del análisis de las imágenes satelitales hecho por SIMCI. Sin 

embargo, la información sobre las rutas de droga y la minería ilegal 

no se puede captar en su totalidad, dado que requiere de ciertos 

niveles de presencia estatal para ser observada, ni cuenta con un 

sistema confiable establecido para su medición. A lo anterior, se 

suma el hecho de que la probabilidad de registrar un fenómeno de 

economía criminal disminuye entre mayor sea el control territorial 

de el o los grupos armados organizados que hacen presencia en 

el territorio. Sin embargo, en el anexo se discute que aunque esto 

afecta las estimaciones, no invalida la hipótesis.
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La tabla 1 muestra los resultados donde se incluyen interacciones entre distintas 

medidas de economía criminal en una misma estimación para captar fenómenos 

más complejos donde se mezclan distintos tipos de estas economías. Con 

excepción de minería ilegal, las variables de desempleo y las de economía criminal 

son todas positivas, lo que confirma que, normalmente, en estas zonas los niveles 

generales de NBI son más altos que en otras donde no hay presencia de conflicto 

armado. Sin embargo, las interacciones entre economías criminales y desempleo 

son todas negativas, salvo algunos casos asociados a la minería ilegal. Al comparar 

los coeficientes se puede observar que en el neto la presencia del conflicto genera 

mayor pobreza, pero a medida que los mercados ilegales desplazan el empleo 

formal, los niveles de pobreza son más bajos, situación similar a la observada en 

Tumaco.  
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Tabla 1: Efecto de la economía criminal sobre porcentaje de NBI. 
Todos los municipios de Colombia

Porcentaje 
de NBI

Porcentaje 
de NBI

Porcentaje de 
NBI

Porcentaje 
de NBI

VARIABLES (1) (2) (3) (4)

Porcentaje de desempleo con base a 
cotización en salud 

0.022*** 0.022*** 0.018*** 0.017***

(0.0012) (0.0012) (0.0013) (0.0012)

Cultivos de coca 0.94*** 0.65***

(0.25) (0.20)

Desempleo en municipios con cultivos de 
coca

-0.0081*** -0.0053**

(0.0030) (0.0024)

Corredores de coca 0.99*** 0.97***

(0.23) (0.18)

Desempleo en municipios corredores de 
coca

-0.0082*** -0.0080***

(0.0027) (0.0021)

Minería ilegal -0.25 -0.30**

(0.16) (0.15)

Desempleo en municipios con minería 
ilegal

0.0034 0.0045**

(0.0022) (0.0019)

Cultivos de coca y minería ilegal 1.49***

(0.49)

Desempleo en municipios con cultivos de 
coca y con minería ilegal

-0.017***

(0.0058)

Corredor de coca y minería ilegal 1.20**

(0.50)

Desempleo en municipios corredores de 
coca y con minería ilegal

-0.015**

(0.0060)

Tasa de bancarización -4.7e-06*** -4.3e-06***

(1.0e-06) (9.8e-07)

Índice de desempeño fiscal -0.011*** -0.012***

(0.0018) (0.0017)

Constante 1.97*** 1.94*** 3.08*** 3.14***

(0.095) (0.096) (0.20) (0.20)

Observaciones 1,122 1,122 1,095 1,095

R-cuadrado 0.482 0.502 0.556 0.593

Errores estándar en paréntesis 




